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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Id Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Qbras públicas,

limo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Eduardo García P erez, vecino 
de S ev illa , se ha dignado concederle la próroga de 
un año para terminar los estudios de un canal de 
riego derivado del rio Genil,que ha de fertilizar los 
terrenos que median entre la ciudad de Ecija y el 
rio Guadalquivir , con las mismas salvedades con 
que se le otorgó la primitiva autorización por la 
Real órden de 5 de Agosto último.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondienles. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid20 de Diciembrede 4858.=*: 
Corvera.=»Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: De acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto autorizar á Don 
Isidro P in illa , en concepto de Director y Adm inis
trador de la Empresa de Explotación de los montes 
de Muniellos por el Crédito Moviliario Barcelonés, 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda proceder á la limpia del 
rio Narcea, con el objeto de conducir á flote en lan
chas pequeñas, balsas y almadías las maderas de 
dichos mont.es, debiendo sujetarse al proyecto ad
junto aprobado con esta fecha y á la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, observando ademas 
las condiciones siguientes:

4.a Las excavaciones que se hagan en el cáuce 
del rio con el fin de obtener mayor profundidad 
se ejecutarán en el medio de dicho cá u ce , y ten
drán la forma y dimensiones que marcan los perfi
les trasversales dol proyecto.

2.a Los productos que resulten de las excavacio
nes ó de las limpias se depositarán en los sitios 
donde no puedan alterar el régimen del rio, á ju i
cio del Ingeniero de la provincia.

3.a Los portillos que existen en la actualidad en 
las presas construidas para tomar aguas con desti
no á riegos, molinos y otros artefactos,' no podrán 
alterarse sin consentimiento de los dueños de los 
mismos.

4.a El concesionario deberá reparar los daños 
que se ocasionaren en las presas y cualesquiera 
otros, é indemnizará ademas á los propietarios, de 
todos los perjuicios que les irrogue.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. , 
muchos años. Madrid $3 de Diciembre de 4858.=» 
Corvera.=*Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

El día 4 de Enero próximo, á la una de la tarde, se v e
rificará, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
la negociación de acciones del Canal de Isabel I I , bastan
tes á cubrir los 5.033.964 rs. 50 céntimos efectivos que 
faltan para el completo de los 50 millones autorizados para 
estas obras por la ley de 19 de Junio de 1855.

Esta negociación tendrá lugar por medio de subasta 
pública en virtud de lo prevenido en Real decreto de 34 
ae Noviembre último y con arreglo á la instrucción de 
igual fecha, publicada á continuación de aqu^l en la Gace
ta del día 28 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid $8 de Diciembre de 1858.«*Uría. —6

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta Direc
ción , para su publicidad y  conocimiento de los mismos, 
las siguientes noticias.

«M e d i t e r r á n e o .— Co st a  m e r id io n a l  d e  F r a n c ia .

Fanal del puerto de La Ciotat,

Según lo dispuesto por el Ministerio de Obras públi
cas francés, desde el 45 de Octubre del corriente año se 
enciende todas las noches la luz fija roja ae la torre re 
cientemente construida en la extremidad del muelle nue
vo dél mencionado puerto de La C iotat, costa meridional 
de Francia.

El foco luminoso está elevado 15^,84 (57,87 piés) so
bre el nivel medio del mar, y es visible á la distancia de 
unas 6 millas. *
::: Entrando en el puerto se debe dejar por babor esta 

nueva luz roja, y por estribor la fija de color natural de 
la punta del muelle Bérouard (1).

Costas de  la isla de Sicilia.

El Gobierno de la expresada isla ha publicado los 
anunoios relativos al establecimiento y alteración de los 
faros y fanales que se expresan á continuación.

Fanal en el puerto de Messina.
La luz fija que existia en Punta Secca (2) se ha re

emplazado con otra sideral tam bién fiia, de color na tu 
ra l , y visible á 3 millas.

La Punta Secca está situada á 2 */% cables al N NO. 
del faro de San Raineri ( 3 )  y  cási en la medianía de este 
y el fuerte de San Salvador.

Variación en 1858.............  12o..45 ..NO.

(1) Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta Di
rección en Enero de 1856.

_  Cuaderno página 10. faro 37
(1) Idem de Enero de 4 85$ 48
(I) Idem id.

Faro en el puerto de Siracusa.
La luz fija colocada en el fuerte (4), costa N. de la en

trada del puerto de S iracusa, se ha reemplazado por otra, 
también fija roja, elevada 26n>,2 (94,06 piés) sobre el n i
vel medio del tnar , y es visible en tiempo despejado á la 
distancia de 10 millas.

La situación geográfica de la luz es la siguiente:
Latitud  37°.. 2'..58' N.
Longitud 21 ..29.16 E. de San Fernando.

Alteración de la luz del puerto Augusta,
En L° de Noviembre del corriente año se reemplazó 

la luz fija de la torre de la isla Avola (5), en el m enciona
do puerto, costa oriental de la isla de Sicilia, por otra de 
ectipses cada 3\ elevada 27^,23 (98,43 piés) sobre el nivel 
del mar, y visible á 14 millas en circunstancies favorables.

M a r  A d r iá d ic o .— E st a d o s  A u s t r ía c o s .

Faro del puerto de Trieste.
Según anuncio del Gobierno central marítimo austría

co, desde el 14 de Octubre últim o está alum brando la 
nueva luz del faro de la punta del muelle de Santa Tere
sa , puerto de Trieste , habiéndose suprim ido la luz fija (6) 
que se encendía durante la reforma del aparato de ilu
minación.

L a n u e v a  luz es de eclipses cada medio minuto, y el 
período de brillantez dura ocho seguhdos, pudiéndose 
avistar en tiempo despejado á la distancia de 4 3 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico de tercer órden-

C o s t a s  d e  G r e c ia .— M e d i t e r r á n e o .

Canal de Egripo) ó de Negroponte.
El Gobierno de Grecia avisa á los navegantes que ha

biéndose aumentado el braceaje en el mencionado ca
nal (7 ) , formado por las costas de Euboea ó Egripo y las 
del continente hasta la uniforme profundidad de 5m,40 
(19,68 piés) de agua, se ha abierto de nuevo para la na
vegación.»

Las demoras son magnéticas y las medidas de Búrgos.
Madrid 14 de Diciembre de 1858.*=Francisco Chacón.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las prim eras y segun
das subastas anunciadas oportunam ente en los Diarios 
oficiales los sotares señalados en el plano aprobado para 
la reforma con las letras L, M, G y H , el Consejo, confor
me á lo que previene el art. 8.® de la ley de 28 de Junio 
de 1857, ha señalado el dia 7 de Enero próximo para 
que tenga efecto la tercera y última subasta de los ex
presados solares , que empezará á las dos en punto de la 
tarde de dicho dia, celebrándose ante el Consejo de Ad
m inistración, en una de las salas del Ministerio "de Fo
mento, y fijándose como cantidad mínima admisible para 
tom ar parte én la licitación la suma de 1.882.138 rs. y 68 
céntimos para el solar L; la de 1.582.966 rs. y 40 cénti
mos para el solar M; la de 1.529.248 rs. y 44 cénts. para 
el solar G , y la de 1.436.656 rs. y 96 cónts. para el so
lar H , á ouyo importe asciende respectivamente cada 
una de los citados solares después de hecha la rebaja, del 
20 por 100 en la primera tasación, conforme á lo estable
cido en la espresada ley.

Para poder tomar parte en la licitación deberán suje
tarse los rem atantes á las demas condiciones qué se ex 
presaron en los anuncios publicados en los Diarios ofi
ciales de los dias 9 , 10, 13 y 14 de Noviembre próximo 
pasado, excepto las cantidades que deben consignar pré- 
viam ente en la Caja general de Depósitos, que será ahora 
de 188.000 rs. para el solar L; de 158,000 rs. para el so
lar M; de 152.900 rs. para el solar G, y de 143.600 re a 
les para el solar H , como garantía para tomar parte en 
cada uno de los respectivos solares.

Madrid 27 de Diciembre de 1858.«E1 Presidente, el 
Marques de la Vega de Armijo.=*Bi Secretario, Martin 
García de Loygorri.

No habiendo sido rematados en las subastas anuncia
das para los dias 47 y 28 del corriente los solares señala
dos en el plano aprobado para la reforma con las letras 
J , K , E y N , el Consejo, conforme á lo que previene la 
ley de 28 de Junio de 1857, ha señalado el dia 8 de E ne
ro próximo para que tenga efecto la segunda subasta de 
los expresados solares , que em pezará á las dos en punto 
de la tarde de dicho dia, celebrándose todas en los térm i
nos prevenidos en la citada ley y en la Instrucción de 18 
de .Marzo de 1852 , ante el Consejo de Administración en 
una de las salas del Ministerio de Fomento

Para poder tom ar parte en la licitación deberán su 
jetarse los rem atantes á los tipos y demas condiciones que 
se expresaron en los anuncios publicados para las prim e
ras sibastas en los Diarios oficiales de los dias 17, 18, 28 
y 29 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 28 de Diciembre de 1858,«»E1 Presidente, el 
Marques de la Vega de Armijo.«-»El Secretario, Martin 
García de LoverorrL  9

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUVIA.

D. José Brandaris y O tero, Com andante, Capitán de 
artillería y Secretario de la Junta económica de esta fá
brica.

Hago saber, que no habiendo tenido efecto el rem ate 
anunciado para el dia de la fecha para la conducción de 
todos los efectos que por cuenta de esta fábrica haya que 
trasportar desde Gijon á la misma y vice versa durante 
un a ñ o , 1a expresada Corporación acordó señalar el 9 de 
Enero próximo, á las doce y media del dia, para celebrar 
segunda subasta en el local de costum bre , bajo las m is
mas condiciones que la primera ; el precio límite es de 2 
reales 50 céntimos quintal de piezas mayores de 30 qu in 
tales, y 2 rs. 30 céntimos el de los demas efectos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, v no 
tendrán valor las que sean superiores al precio límite y 
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á hallar
se presentes ó legalmente representados en el acto del 
rem ate para que puedan dar las aclaraciones necesarias, 
y si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales, se ab rirá  en el acto una nueva licitación oral 
por espacio de 15 m inutos, pero solo entre los autores 
que hubieren causado el em pate, y no se admitirá puja 
m enor de 3 cénts. por quintal.

El contratista presentará en el acto del remate un fia
dor á satisfacción de la Junta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la misma,

Trubia 24 de Diciembre de 4 858.=*= José Brandaris y 
Otero.

Modelo de proposición.

Señores de la Junta económica de la fábrica de Tru- 
b ia : D. F    vecino de . . ......., enterado del anun
cio publicado con fecha.................y-de las condiciones que
se exigen para la conducción de efectos de Gijon á dicha 
fábrica y vice v e rsa , se compromete á verificar dicho 
trasporte al precio de.................rs ................. céntimos.qu in 
tal de piezas mayores de 30 quintales, y á ................. r e a 
les ............... céntimos el de los demas efectos, con estric
ta sujeción á las indicadas condiciones.

( Firma del fiador.)

fFecha y firma del proponente.) 5043

(4) Idem Id. 43
Idem 4 ° de 1856 35 94

(5) Idem Id. 35 93
Idem de Eneró 1858 48

(«) Idem 4.c de 4866 43 4 32
¡7) Gaceta del 3 de Setiembre último.

V E N T A  D E  B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE MALAGA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y  en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirán, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Enero de 1859, de doce á una 
de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte, an 
te el Sr. Juez de primera instancia del Norte y Escriba
no D. Mariano Demetrio Ortiz.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA.

Instrucción  pú b lica .— R ústicas.

REMATE EÍN MADRID, MALAGA Y COLMENAR.

Número. 43 del inventario.—Un huerto y olivar, de 
cabida de media fanega d e  tierra de riego, equivalente á 
52 áreas 19 centiaréas 78 decímetros y 8 centímetros, 
con 119 olivos, 22 naranjos, 10 algarrobos, 8 higueras, 
3 d u r a z n o s  , 2 0  c iru e lo s , 6 0  a lm e n d r o s  , á la m o s  y  c a n a s  
é higueras chum bas: sitúan en el partido nombrado de 
Bendambon , jurisdicción de Riogordo , con la denomina
ción de huerto del Maestro, procedente del instituto de 
segunda enseñanza de esta capital. Linda por Norte co.n 
viñas de Josefa Palomo, por Poniente con Francisco H er
nández , por Levante con el rio que baja á dicho pueblo 
y por el Sur con José Bueno Morales. Se ha tasado en 
venta en 20.085 rs. y en renta en 803 : gana 800 r s . , por 
los que se ha capitalizado en 48.000. Siendo mayor la ta
sación en venta , por ella se saca á subasta.

NOTAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.* El precio en que fuere rematada esta finoa ,que  
se adjudicará al mejor postor como procedente de corpo
raciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales de 10 por 
400 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación , y los restantes con el interva
lo de un año cada uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 
de Julio de 1855.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia , los de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta corte se celebrará otro rem a
te en el mismo dia y hora en esta capital y en el Juzgado 
de primera instancia de Colmenar.

6.a Según queda expresado, la finca de que se trata 
ha sido tasada , según se dispone en el Real decreto de 3 
de Octubre último.

7.a El arrendam iento term inará en la época y bajo las 
bases que fija la ley de 30 de Abril 1856.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la finca 
inserta en el precedente anuncio.

Málaga 2ó de Noviembre de 4 858. =*= Rafael Morales 
Sánchez.

PROVINCIA DE CUENCA.

Por disposición del Sr, Gobernador de la provincia, y 
en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y  41 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguien tes:

Remate para el mismo dia y hora ante eí Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA,

Núm. 310 del inventario.—Un molino harinero de 
una sola piedra ó arte, llamado de San Blas, sito en el 
pueblo de Cañaveras y procedente de sus propios; ocupa 
su superficie 90 metros cuadrados; ha sido tasado en 
venta en 35.000 rs. vn. Produce en renta 2.160 r s . , el 
cual se ha capitalizado en 38.880 r s . , por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. 371 del inventario.—Otro molino harinero tam 
bién de una sola piedra ó a r ie , titulado de la H uerta , sito 
en el térm ino de Cañaveras, procedente de sus propios, 
que ocupa una superficie de 50 metros cuadrados, ha sido 
tasado en venta en 22.000 r s . , produce en renta 1.620 rs., 
y capitalizado en 29.160 r s . , por cuya cantidad sale á 
subasta.

Núm. 499 del inventario.—Otro molino harinero con 
su casa-habitacion , titulado de A rrib a , sito en la ribera 
del rio de los Ojos de Moya , término de M ira , y proce
dente de sus propios , cuya finca contiene las medidas si
guientes:

Casa-habitacion.
VARAS. METROS.

Longitud  24 17,556
L atitud  i ,. . 8 6,688
Al tura . . . . . . . . . . . . . ----- 7 5,852

Artefacto. -
Longitud  ........    16 43,376
Latitud.  ......... 8 5,016
Al tura . . . . -----. . . . . . . . .  7 5,85*

El cual ha sido lasado en 30.140 r s . ; produce en renta 
3.700 r s . , y capitalizado en 66.600 , por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. 200 del inventario.—La mitad de otro molino 
harinero , llamado de Abajo ó de las L argas, sito como el 
anterior en la ribera del rio de los Ojos de Moya, proce
dente de los propios de Mi ra, cuya finca contiene las 
medidas sigu ien tes: - .

Edificio y artefdtto.
VARAS. METROS.

Longitud..............................  17 14,212
L atitud.................................  9 7,524
A ltura................................... 10 8,360

Cuya mitad ha sido lasada en 14*963 r s . ; produce una 
renta 2.220 rs., y capitalizado en 39.960 r s . , por cuya 
cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
Desamortización.

NOTAS.
4.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con carga alguna; mas si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente, tasación y demas 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem a
tante.

3 /  A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate eri el mismo dia y  hora en la villa y corte de Ma
drid , en el partido de Priego en igual dia y hora , res
pecto de las dos primeras fincas señaladas con los núm e
ros 310 y 374, y de las dos de Mira ó sean los núm eros 
199 y 200 en el de Cañete, ante los respectivos Jueces d© 
prim era instancia.

ADVERTENCIAS.
1.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor po sto r, ya sean de mayor ó de 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará éste en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es tomismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio de 1855.

Cuenca 28 de Diciembre de 1858. *= El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Juan María 
González.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 8 de Diciembre de 4 858 .«E l Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calvo.

SUSPENSION.

De órden del Excmo. Sr. Gobernador de esta p rov in 
cia se suspende la subasta anunciada para el 30 del actual 
del prado titulado Robledillo, sito en el pueblo de Moral- 
zarzal, procedente de propios, y señalado en ePinventa- 
rio con el núm. 1252.

RECTIFICACION.
Al anunciarse en el suplemento al Boletín oficial de es

ta provincia , núm. 26, la subasta de la tercera suerte de 
la dehesa de la villa , térm ino de Buitrago, señalada con 
el núm. 2217 del inven tario , para el 3 de Enero próximo, 
se omitió expresar que su cabida es de 86 fanegas, 9 cele
mines , equivalentes á 29 hectáreas 70 áreas 16 centiá- 
reas y 4.247 centímetros cuadrados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
licitadores.

Madrid 8 de Diciembre de 1858.=Calbo.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 4 4 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Enero próximo de doce á una 
de la tarde, en  las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr, Juez de prim era instancia dei Mediodía y 
E scribano L). Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTÍA,

Núm. 28 del inventario.—La primera parte de las cua
tro en que los peritos han dividido la casa de aguas del 
heredamiento de Albacete, denominada Primera de la 
Fuente del Oro, que diariamente se vende por el Sindi
cato de riegos en el mismo heredam iento, con la clasifi
cación de dia y noche, sita en el término m unicipal de 
Lorca, procedente de los propios de la misma : tasada en 
venta en 454.032 rs, 33 cénts, y en renta en 13.620 rs. 
97 cénts., por la que ha sido capitalizada en 306.471 rs. 
83 céntimos; sale á subasta por la tasación.

Núm. 28 del inventario.—La segunda parte de las 
cuatro on que ha sido dividida la expresada finca; tasada 
en venta en 454,032 rs. 33 cénts., y en renta en 13.620 
re a te s , 97 cén ts ., por la que ha sido capitalizada en 
306.471 rs. 83 cénts.; sa le á  subasta por la tasación,

Núm. 28 del inventario.—La tercera parte de las cua
tro en que ha sido dividida la expresada finca; tasada en 
venta en 431.032 rs. 33 cónts. y en renta en 13.620 rs. 
97 cén ts ., por la que ha sido capitalizada en 306.471 rs. 
83 cénts.; sale á subasta por la tasación.

Núm. 28 del inventario.—La cuarta y última parte de 
las cuatro en que ha sido dividida la expresada finca, ta 
sada en venta en 454.032 rs. 33 cénts., y en renta en 
13,620 rs. 97 cénts., por la que ha sido capitalizada en 
306.474 rs. 83 cénts.; sale á subasta por la tasación.

Las anteriores fincas han sido retasadas con arreglo á 
la Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 400 cada uno. El p r i
mero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno,  para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de i 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que [ reviene el a r 
tículo 6.® de la ley de 1.® de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica , consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que ei 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resalta de los antecedentes y demas datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apare
ciese posteriormeníe, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en la villa y corte de Madrid, tendrá 
efecto el rem ate de L.s fincas que se dejan expresadas, en 
igual dia y hora, en las Casas consistoriales de esta capi
tal, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Juan y Escribano D. José Santodomingo y Navarro, y 
en la ciudad de Lorca ante el Sr. Juez de primera instan
cia de su partido y Escribano D.Juan Perez de Tudela.'

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente an u n c io , que al mismo efec
to queda fijado en los sitios de costumbre en las ciudades 
de Murcia y  Lorca.

NOTAS.

1 a Se consideran como bienes de Corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los del Glero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las cajas del E stado, los del 
secuestro del ex-Infante D. C árlos, los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jertísaien , los de cofradías, 
obras pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que 
S6 hallen disfrutando los individuos ó enron»»ftí»ír»nfls aaIa*

siásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláu
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías co
lativas de sangre.

Murcia 26 de Noviembre de 1858.«*El Comisionado 
principal de Ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE VALLADOLlD.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre último 
é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á p ú b li
ca subasta, en el dia y hora que se dirá , las fincas si
guientes :

Remate para ei 10 de Enero de 1859 ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados y á la misma hora.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Urbanas, — Hospicio provincial de Valla-  
dolid.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 69 del inventario .—Una casa , procedente del 
Hospicio pfjgéincial de Valladolid, sita en el casco de la 
misma ciudad, en la plazuela de Fabionelíi, núm. I, fo r
mando ángulo á la calle de Expósitos , de 34.557 piés 
cuadrados de superficie, ó sean 2.682 metros y 93 decí
metros cuadrados: linda por el costado izquierdo, según 
se entra en ella, con la expresada calle de Expósitos, por 
el derecho con la plaza de toros y sus dependencias, y 
por la parte posterior con casa y oorral de D. red ro  Chi- 
oote. La figura de su planta es la de un polígono irregu
lar de 16 lados, comprendiendo en ella patios y corrales: 
contiene la parte construida 22.289 piés cuadrados, ó 
sean 1.730 m etrosy 46 decímetros cuadrados, y consta de 
sótanos, piso bajo, principal, segundo y tercero eft p a r
tes y solanas con sus correspondientes cubiertas de teja
do, dos pozos de aguas claras, pozo sum idero, dos pa
tios y dos corrales; ha sido capitalizada por la renta de 
5.401 rs. que produce anualm ente en 97.218 rs ., y tasada 
por segunda vez con inclusión de puertas, ventanas, her
rajes y dem as, y atendiendo al estado actual de sus fá
bricas, en 386.450 rs. vn., por cuya cantidad se saca á su
basta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de cor
poraciones civiles, ya sean de mayor ó de menor cuan
tía , lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 40 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El p ri
mero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno* para que en nueve quede cubierto lodo su valor, se 
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a La» fincas de mayor cu»ntí<i uei Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
ei are. 6.® de la ley de 1.v de Mayo de 4855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que ei mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, confórme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las da menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se hará más abono que el S por 100 anual; 
en el concepto que ei pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y deínas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las ae que 
se trata 110/se  hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i
les, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes, del Estado los que llevan este nom 
bre , los del Clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen.

Valladolid 14 de Noviembre de 1858.=*Eugenio Ro
dríguez del Olmo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento d© 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 9 de Diciembre de 4 858. =  Ei Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Galbo.

RECTIFICACIONES.

Al anunciarse en el suplemento al Boletín oficial de es
ta provincia, núm. 25, las subastas señaladas para el 2 
de Enero próximo, en la sexta suerte del prado titulado 
de la Cascajosa , en esta provincia, se dijo señalada en el 
inventario con el núm. 104 , y es el 105.

En el suplemento , núm. 26 , finca núm. 2217 del in 
ventario, sita en esta provincia , procedente de propios, 
sexta suerte de la dehesa de la villa , señalada para el 3 
de Enero próxim o, se dice de cabida de 95 fanegas, equ i
valentes á 31 hectáreas &e., y equivalen, según certifica
ción del perito , á 32 hectáreas 52 áreas 62 centiáreas y  
6,150 centímetros.

La finca núm. 2956 del inventario, sita en esta pro
vincia, anunciada en el mismo número para igual dia , se 
la llama Cerro de Tom illares, y según certificación del pe
rito , su nombre es Cerco de los Tomillares.

A la cabeza del anuncio de la provincia de Toledo > en 
el mismo suplemento , se dice pueblo de Yepes, léass Yo
les , que es lo que expresa el anuncio original de la pro
vincia.

En el suplemento al referido Boletín núm. 28 , en e l 
anuncio de la segunda suerte del millar titulado Zamor 
de Arriba , núm. 4 del in ven ta rio , provincia de Cáceres, 
y cuya subasta debe celebrarse el 5 de Enero próximo, se 
dice que contiene 1.000 encinas, y según el anuncio o r i
ginal son 10.000.

En el mismo Boletín se dice que el molino núm. 84 9 
del inventario , provincia de T e ru e l, señalado para su 
bastarse el mismo dia , comprende una superficie de 414 
metros que con 56,^ m etros, que comprende una cua
dra &c.: léase, ocupando una superficie de 141 metros, que 
con 58,6 metros & c ., que es lo que dice el anuncio o ri
ginal.

En el suplemento núm. 29, al anunciarse para el 7 de 
Enero próximo fincas de la provincia de Valencia , se di
ce que la núm. 57 del inventario tiene la servidum bre 
de varias luces de dos casas contiguas, léase que tiene la 
servidum bre de varias luces dé las casas contiguas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
licitadores.

Madrid 9 de Diciembre de 1858.=~Calbo.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia 
y en virtud de las leyes de 1 de Mayo de 1855 y 41 de 
Julio de 4856 ó instrucciones para su  cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
las ñucas siguientes:

Remate para el dia 41 de Enero del año próximo ante



el Juez especial de Hacienda y Escribano D. Fulgencio 
F ernandez, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta corle, de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas urbanas.— Instrucción pública inferior.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 24 del inventario. — Expediente núm. 36.— 
Una casa en esta ciudad , plaza de la Lonja de la Seda, 
núm. 94 , procedente del Colegio de Santo Tomas de V i- 
llan uev a , que linda por su derecha con la de D. Juan 
Martínez Vallejo, por espaldas con ía de D. Antonio Ca~ 
latayud , y por delante con la de los herederos de Don 
Francisco Sorni. Consta de piso b a jo , dos altos y desvan. 
Tiene de altura 42 pies lineales ó sean I I metros 146 
milímetros. Es la superficie de su planta baja 777  pies 
cuadrados, equivalentes á 61 metros 890 m ilím etros, y 
en su planta alta solo de 486 pies cuadrados. No resulta 
gtavada en carga alguna, y produce la renta anua de 
2.275 rs. 6 cents. Fué tasada en 1856 por los peritos en 
1.800 rs. en renta y 40.000 en v e n ta , y capitalizada por 
el arriendo en 40.951 rs. 8 cénts, líquidos, se saca á su basta por esta suma.

ADVERTENCIAS.
1.' No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

fv2.a El precio del rem ate se pagará en 10 plazos igua
les de 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias de 
notificada la adjudicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto 
todo su valor, según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, la de que se trata 
no se halla gravada con carga alguna; pero si apareciese 
posteriorm ente, se indemnizará al com prador en los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 

beneficiosa, por no adm itir, según los peritos, otra su b división la finca.
6 .a A la vez que en esta ciudad ha de celebrarse otro 

rem ate en el mismo dia y hora en Madrid.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de la finca inserta en el precedente anuncio.
Valencia 3 de Diciembre de 1858.=*Joaquín Catalá.

RECTIFICACIONES.
En el suplemento al Boletin oficial de esta provincia 

núm. 24, se rectifica un anuncio de subasta de la p rovin
cia de Jaén , y debe entenderse que es á la de Cádiz á la que se refiere.

En el mismo periódico núm. 80, correspondiente al 8 del ac tual, y en que se anuncian fincas para el 8 de Ene
ro próxim o, se dice que la 404 del inventario , sita en 
esta p rov incia , está capitalizada en 340 r s . , y la verda
dera capitalización es la de 540 rs. vn.

La 411 del inventario , también de esta provincia, 
anunciada para el mismo dia en dicho suplem ento, com
prende su sitio 984 piés, ó sean 76 metros 3 decímetros 
cuadrados, y no 76 metros 9 decím etros, como equívoca
m ente se dice en el anuncio.

En el mismo suplem ento, provincia de Alicante, don
de dice «y su deslunado y cuadra de 213 m etros,»  léase 
« 313 m e tro s ,» que es lo que dice el anuncio original

Al pié del anuncio en quiebra de D. José A m i, en el 
suplem ento núm. 31, se omitió involuntariam ente expre
sar que del soto del Porcal habia de celebrarse doble s u 
basta en el mismo dia y hora que la de Madrid , en Al
calá de H enares, en cuya jurisdicción radica dicha finca.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los licitadores.
Madrid 10 de Diciembre de 1858.=Calbo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é Instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Rema ie 0l 43 de Enero de 1859, de doce á 
una de la tarde en las Casas Consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia de M aravillas y Escribano D. Pedro Sebastian BraVo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

M AYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Núm. 2.426 del inventario.— La dehesa llamada el 

Rincón, sita en el punfo nom brado la Rinconada, término 
de Aldea del Fresno, procedente de propios de la ciudad 
de Segovia. Su terreno  es de prim era clase y de secano su 
m ayor p a r te , conteniendo seis huertas de regadío y  los 
demas monte de encina y retam a. Linda al N. con San 
Martin de Valdeiglesias, M. y L. con rio de Alberche, y P. 
con la Villa del Prado. Su cabida es de 6.332 fanegas 8 ce
lemines y  12 estadales del marco de M adrid, equivalentes 
á 2.168 hectáreas y 21 áreas. Tasada en 4.492.891 rs. 60 
céntimos, capitalizada por la renta de 110.820 rs. que le 
han graduado los peritos, en 2.493.450 rs. vn.; sale á subasta por la tasación.

Según aparece en el inventario , 140 cabezas de esta 
finca pertenecen á la Universidad de la tierra.

Esta finca ha sido clasificada y declarada enajenable 
por los empleados del ramo de montes.

PARTIDO DE JETAFE.
Beneficencia.

Núm. 785 del inventario.—Una huerta en las afueras 
de Leganes y sitio que llam an camino de Móstoles , que 
linda en tre O. y M. con otra de los herederos de D. Víctor 
Fernandez, al P. con otra de D. Juan Córdova, y en tre 
P. y N. otra de D. Juan Ruiz y camino público. Tiene de 
cabida tres fanegas y  m edia, equivalentes á 2 hectáreas 2 
centiáreas y 52 metros. Tiene una casita y eocina, nueva
mente construida para habitación del horte lano , un pozo 
con su noria y alberca para el riego de la hortaliza que se 
cultiva en ella, 28 álamos negros en el anden de la noria; 
tres olivos, higueras y varios arbolitos frutales recien 
plantados, un pequeño em parrado cerca de Cambronera, 
en la parte que da á las veredas públicas; el pozo está 
vestido de fábrica, pero esta parte de él arruinado. Ta
sada en 20.100  rs. y capitalizada, por la ren ta  de 1.300 
reales que le han graduado los peritos, en 29.250 rs. vellón, por los que se subasta. ’

Beneficencia.—Urbanas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 232 del inventario.— Una casa en Leganes, ca
lle R ea l, núm . 8 , procedente de beneficencia , que linda 
con casas de Juan Pablo Montero y Antonio Moron. T ie
ne de línea de fachada á dicha calle 23 y medios piés ; la 
medianería de la derecha se interna en el fondo 51, don
de encuentra un quebranto en tran te  y sigue con 112 piés; 
la m edianería de la izquierda se interna con 51 , en cuyo 
punto encuentra un  ángulo que ensancha el sitio 24, vol
viendo á su dirección en otros 23, y vuelve á ensanchar 
37, cerrando el sitio una curva de 78 piés , cuyas líneas 
forman un polígono irregular de seis lados, que medido 
geométricamente, tiene de área plana 5.193 piés, ó sean 
403,171 metros. Sobre esta superficie se halla construida 
la casa , que consta de planta baja y sobrado , compuesta 
la prim era de una habitación v iv id era , patio, cuadra y corral. Su construcción de fábrica de cascote los cim ien
tos y tapiales, de tierra  el resto de sus fábricas, pisos 
descubiertos, techos forjados á bovedilla en el exterior, y 
á teja vana el resto; la cerca del.corral, parte arruinada 
y el resto en mal estado; las arm aduras de madera po 
bladas de tabla y te ja , puertas y ventanas todo en mal 
estado ; atendido el cual, ha sido tasada en 4.500 rs., y ca
pitalizada por la renta de 300 que le han graduado los 
peritos1, en 5.400 rs., tipo para la subasta.

Núm. 234 del inventario.—Un edificio destinado para 
albergue de pobres am bulantes, calle de Lenteja, núm . 2 , 
en dicho pueblo y de la misma procedencia; tiene de línea 
de fachada 35 piés, en donde se encuentra un  ángulo en
trante de 29, vuelve á su frente con 27, y á encontrar 
otro ángulo saliente de 37 piés, volviendo á su frente con 
19 p iés; la medianería de la derecha mide 46 p iés, la de 
la izquierda 56, y la del testero, que cierra el sitio, 81, 
cuyas líneas form an un  polígono irregular de ocho lados, 
que medido geométricamente, tiene de superficie 4,186 piés, 
ó sean 324.989 metros cuadrados. Se compone de una h a 
bitación para el encargado y dos piezas para el recogi
miento de pobres. Su construcción es de tapiales de tierra 
y piedra en los cim ientos, pisos de tierra , arm aduras de 
madera pobladas de tabla y teja; todo en mal estado de 
conservación. Tasada en 2.800 r s . , y capitalizada por la 
renta de 160 que le han graduado los peritos, en 2.880 reales vellón, por los que se subasta. 
r,i.,NÚ,m ,J23$.d,el A ventario .—Una casa en dicho pueblo, Tabares, num . 6 de la misma procedencia uue la anterior, ia cual tiene de linea de fachada á la calle

que sale al campo 119 piés, á la que da á la plazuela 29, 
la medianería de la derecha respecto de esta 71, en donde 
encuentra un  ángulo que estrecha el sitio 1 i piés y sigue 
la línea, habiendo 48, hasta encontrar la,de testero que 
cierra el sitio con 56, cuyas líneas forman un exágono, 
que medido geométricamente, tiene 5.184 piés, ó "sean 
402.477 metros cuadrados. Se compone la casa de una 
habitación vividera, patio, cuadra, pajar y corral. Su cons
trucción es de tapiales de tierra, pisos de lo mismo, techos 
forjados en la pieza principal y los deui3S á teja vana, a r ; 
m aduras de madera pobladas ele tabla y teja, todo en mal 
estado, y no tiene cómoda partición. Tasada en 5.500 rea
les, y capitalizada, por la renta de 360 rs. que le han g r a 
duado los peritos, en 6.480 rs., tipo para la subasta.

Núm. 256 del inven tario .— Una casa-cuarto en e l 
mismo pueblo, plazuela de Talavera , núm. 7 , que p e rte 
neció á beneficencia , el cual tiene de línea de fachada ai 
campo 33 piés, á la plazuela 17, la m edianería de la d e 
recha , respecto de la prim era 17, y la de testero que 
cierra el sitio 33 p iés, formando un rec tángu lo , que me
dido tiene de superficie 561 p ié s , ó sean 33.776 metros: 
consta de una sola pieza. Su construcción es de tapiales 
de tierra , su piso de lo m ism o, su arm adura de m adera 
á tabla y teja vana , con su puerta , todo en mediano es
tado. Capitalizada por la renta de 60 rs. que le han g ra
duado los peritos, en 1.080 r s . , y tasada en 1.100  rs., por los que se subasta.

Núm. 237 del inventario. — Una casa en el mismo 
pueblo y plaza de T ab ares , núm. 8 , procedente de bene« 
licencia; tiene de línea de fachada á dicha plaza 75  piés, 
la de la derecha 143, la de la izquierda 37, en donde en
cuentra un ángulo que estrecha el sitio 15, volviendo á 
su dirección con 106, hasta la línea de testero, que c ier
ra el sitio con 60 , cuyas líneas forman un exágono que 
encierra en sí 9.135 piés, ó sean 709.218 metros. Se com
pone la casa de habitación baja y cám aras, la prim era 
distribuida convenientem ente para un vecino y las cá
m aras para otro, sin poder hacer uso de los corrales, por 
estar sus tapias arruinadas. Su construcción es de tapia
les de tierra , sus pisos de lo mismo en lo bajo y de yeso 
tendido en las cám aras, los techos á bovedilla, lascar- 
maduras de madera pobladas de tabla y teja , todo en e s 
tado ruinoso. Tasada en 5.000 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 300 rs. que le han graduado los peritos, en 5.400 re a le s , tipo para la subasta.

Núm. 238 del inventario.—Un edificio titulado el Ca
bildo , en el mismo p u eb lo , detras de la ig lesia , proce
dente de beneficencia. Tiene su línea de fachada á dicha 
iglesia 73 piés , y forma un ángulo recto con 15, y vuel
ve á su dirección con 24; la m edianería de la derecha se 
interna con 42 , en donde encuentra un ángulo que estre
cha el sitio 18 p ié s , vuelve con 6 y se vuelve á estrechar 
otros 18, internándose 60 piés; la m edianería de la iz 
quierda se interna en el fondo 111 piés , hasta encontrar 
con la de testero que cierra el sitio 33 piés, encontrando 
un  ángulo que ensancha 17, y  vuelve y cierra con 31, cuyas líneas forman una figura irregular do 12 lados que, medidos geom étricam ente, contiene en sí 8.834 p iés , ó 
sean 608,212 metros. Se compone este edificio de varias 
habitaciones para pob res, patio y corrales. Su construc
ción es de piedra los cimientos y zócalos, !o demas de 
tapiales de tierra, pisos de lo m ism o, techos á teja vana, 
arm aduras de m adera, tabla y teja, todo en estado ru i
noso. Tasado en 5.500 rs., y capitalizado, por la renta de 
400 rs. que le han graduado los peritos, en 7.200 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 239 del inventario.—Una casa en el referido 
pueblo, calle de Velasco, números 5 , 7  y 9, de la misma 
procedencia que las anteriores. Tiene de línea de fachada 
60 piés; la medianería de la derecha se interna en el fon
do 55 , en donde encuentra un ángulo, que estrecha el si
tio 13, y vuelve á seguir internándose 44 piés; la media 
neria de la izquierda se interna 31, en donde se encuen
tra un ángulo saliente de 36, y vuelve á su dirección con 
87, en donde encuentra la línea de testero que cierra el 
sitio con 58, cuyas líneas forman un polígono irregular de
10 lados que, medido geom étricam ente, tiene de área pla
na 9.507 piés, ó sean 738.000 metros. Esta casa se com
pone de tres habitaciones ó cuartos , constando en el dia 
de dos , por haberse arruinado uno , de los dos que exis
ten , el uno tiene una sola habitación, correspondiendo! e 
al otro cuarto los corrales. Su construcción es de tapiales 
de tierra, pisos de lo mismo, techos á teja vana, cubiertos 
de m adera, tabla y teja, todo en estado ruinoso; por esta 
causa no es conveniente su división. Capitalizada por la 
renta de 300 r s . , que le han graduado los peritos, en 540 
reales, y tasada en 5.690 rs. v n . , por la que se subasta.

Núm. 240 del inventario.—Otra casa en el menciona- 
nado pueblo , calle de Velasco , núm eros 10 v 1 2 , de la 
misma procedencia. Tiene de linca de fachada 86  p ié s ; la 
medianería de la derecha se in terna en el fondo 41,1a do-ía ¡«luiciüa z z , en donde encuentra un ángulo que ensancha el sitio 18, hasta encontrar Ja linea de testero 
que cierra el sitio con 105 piés, cuyas líneas forman un 
exágono que encierra en sí una superficie de 3.526 piés, 
ó sean 423,747 metros. Consta de una pequeña habitación 
de planta baja , pues se ha arruinado totalm ente la otra 
de que constaba. Su construcción es de tapiales de tierra, 
sus pisos de lo mismo , sus techos á teja v a n a , arm adu
ras de madera pobladas de tabla y te ja , dos puertas en 
m al estado y todo ruinoso. Capitalizada por la renta de 
120 rs. que le han graduado los peritos en 2.160 rs., y ta. 
sada en 2.200  rs. vn ., por los que se subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, s e 
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6 .° de la lev de 1.° de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda publica, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art, 20 
de la ley de 1 1 de Julio. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20  plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, en 19 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les 
hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto 
que el pagodia de ejecutarse al tenor de lo que se dispo
ne en las instrucciones de 31 de Mayo v 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los'antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de P ropieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , la de que 
se trata no se halla gravada con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indem nizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determ ina.

'5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta corte se celebrarán otras 
subastas en Navalcarnero y G etafe, á cuyo partido per
tenecen las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquision de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado , y los d e 
más bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re ,  los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
InfanteD. Carlos, ios de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías, obras p ia s, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que ee hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su n om bre , origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 11 de Diciembre de 1858.=E1 Comisionado p rincipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo,

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes.

, Remate para el mismo dia y hora , ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia provincial, — Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 5 del inventario.—-Una pieza de tierra campa y 
secano, de tercera calidad, de la que Hay como una terce- 
ra parte inculta que puede destinarse á pastos; procedente 
d é la  Casa-Inclusa de esta ciudad, situada en el término de 
San Esperit, partida San E sp erit, jurisdicción del pueblo 
de Artesa de Lérida ; y en cuya pieza de tierra hay uu 
corral con una pequeña choza , lindante á 0 . y N. con ei 
término de Artesa de Lérida, y á M, y P, con el término

de Vinatesa, de cabida 196 jornales, medida catalana 
equivalentes á 85 hectáreas 42 áreas 50 centiáreas 6 de* 
címetros, 8 centímetros, tasada en 54.880 rs. vn. en venía 
y 2.195 en renta , capitalizada en 49.387,50 cénts. Se saca á subasta por la tasación.

Radica esta finca en el partido de ia capiíal.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rovincia, y en virtud de las leves de 1,° de Mayo de 1855 , J i 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá! las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora aate el Sr. Juez v Escribano mencionados.t

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Pro pi o$, Urb ana s .

.MAYOR CUANTÍA.

Num. 57 del inventario.—Un molino aceitero, p ro ce
dente de los propios del pueblo de Bobera, sito en el ca
mino de la Granadella; tiene dos prensas, la una mala; 
consta de plan terreno y cubierta, su construcción piedra 
y tapia, su estado malo; su superficie 5.586 palmos cua
drados, equivalentes á 211 metros 59 centímetros. Linda 
á O. con el camino de la Granadella, á M. con José Farró, 
á P. con Bernardo Matheu, y á N. con José Poquet, Ha 
sido tasado en 2 2 .0<)0 rs. vp. m  venta, y 480 en renta; 
capitalizado en 8.640. Se saca á subasta por la tasación.

Radica esta finca en el partido de la capital.
ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que rio cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de 
menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles , lo 
pagará este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
judicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quedo cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de I I de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .a de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazo oudíendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel cíe la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagaran en^20  plazos iguales , ó lo que es lo mismo , d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas da
tos que existen en la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta provincia, las 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al com
prador en los térm inos que en la ya citada ley se de termina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro 

rem ates en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid por ser finca de mayor cuantía.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los qué quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS,
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civí 

les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que, llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado , los del secuestro del ex - 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías , obras pias , san tua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su no m b re , origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lérida 30 de Noviembre de 1858. =  El comisionado principal de Ventas, Marcelino Vnlldúví.Lo que se anuncia al público para conooimtento de las personas que quieran interesarse en la subasta.
Madrid 11 de Diciembre de 1858. =  El Comisionado 

principal de Ventas de Bienes nacionales de esta provin cia , Luis Galbo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de ¡as leyes de 1 ,° de Mayo de 1855 
y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
t o , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 12 de Enero de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
anteve! Sr. Juez de prim era instancia de Lavapiés y Es
cribano D. Mariano Begueria,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAFE.

Beneficencia. — Urbanas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 2*1 del inventario.—Una casa de planta baja, 
sita en Leganes, calle de Ordoñez, núm . 28, procedente 
de Beneficencia: mide su línea de fachada á dicha calle 
12 piés, la medianería de la derecha se interna en el fon
do 25, en donde encuentra un ángulo que estrecha el si
tio 10 y medio piés, y vuelve á su dirección con 1 0 ; la 
medianería de la izquierda mide 14, en cuyo punto vuel
ve en ángulo recto ensanchando el sitio con 54  piés, y es
trecha nuevamente 9, vuelve á lomar su dirección con 16, 
y se interna otra vez con 14, en donde encuentra la líne^ 
de testero que cierra él sitio con 79 piés, formando todas 
ellas un polígono irregular de 10 lados, que medido geométricamente, arroja 1.806 piés, ó sean 140.212 metros. Sobre esta superficie se halla ía casa, que consta de planta 
baja y un pequeño sobrado, distribuida en un corral y 
una pequeña habitación. Su consti uccion consiste en c i
mientos de piedra y cascote, sus fábricas de tapias de 
tierra, una pieza con el techo forjado, la otra á teja vana, 
el piso del corral empedrado y el de la habitación de 
tierra, sus arm aduras de m adera, tabla y teja, todo en 
mal estado. Tasada en 2.100 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 150 rsAque le han graduado los peritos, en 2.700 rs. vellón , por los que se subasta.

Núm. 242 del inventario.—Una casa en el mismo pue
blo, calle de Ordoñez , núm . 8 , de la misma procedencia 
que la anterior. Mide su línea de fachada 59 piés; la me
dianería de la derecha se in terna en el fondo 5 2 ,en don
de se encuentra un ángulo que estrecha el sitio 10 , y 
vuelve á su dirección con 48 ; la m edianería de la izquier
da se interna 49, en donde encuentra un ángulo que en
sancha el sitio un  pié, y vuelve á internarse c o n 5 l/has~  
ta encontrarla  línea de testero que cierra el sitio con 30 
piés , cuyas líneas forman un polígono irregular de ocho 
lados que, medido geométricamente, contiene en s f 5.472 
piés, ó sean 424.881 metros. Consta de planta baja v una 
cámara, dividida en una habitación vividera, patio con 
un pozo, cuadras, corral y pajar. Su construcción es la fábrica de piedra tosca en los cimientos, y las demas fá
bricas de tapias de tierra, pisos de lo misino, techos fo r
jados á bovedilla en la- habitación principal, losdemas á 
teja vana, las arm aduras de maderas pobladas de tabla y 
teja, puertas y ventanas, todo en estado ruinoso. Tasada 
en 5.500 r s . , y capitalizada , por la renta de 400 reales 
que le han graduado los peritos, en 7.200 rs. vellón, tipo para la subasta.

Núm. 243 del inventario.—Una casa en el mismo pue
blo, calle de la Cantimplora, núm. 2 , procedente tam 
bién de beneficencia, que linda con la casa del A yunta
miento. Mide su línea de fachada 99 piés; la medianería 
de la derecha se interna en el fondo 53 , la de la izquierda otros 53, y la del testero, que cierra el sitio 93; cuyas 
líneas forman un trapecio que tiene 5.088 piés, ó sean 
395.020 metros. Consta de planta baja y p rin c ip a l, d is
tribuida la primera en una habitación vividera , portal, 
esca lera , patío, corral, cuadras y pajar, y la segunda en 
una habitación. Su construcción consiste en fábricas de 
manipostería en sus cimientos y zócalo; el resto de sus 
fábricas dé tapiales de t ie r r a , pisos empedrados en el 
portal y patios, soladas de baldosa las habitaciones, te 
chos forjados á bovedilla y cielo raso, arm aduras de ma
dera pobladas de tabla y te ja , fierro en las ventanas ex 
teriores, puertas y ventanas con sus cerraduras y vidrios 
correspondientes, todo en mediano estado. Capitalizada^ 
por la renta (ie 600 r§. que le han graduado los peritos’ 
en 10.800 r s . , y tasada en rs. vn. 11.800 , por los que sé 
subasta.

Núm. 244 del inventario.—Una casa en el mismo pue
blo , barrio  de Nápoles, señalada con el núm. 8 , proce
dente igualmente de beneficencia , y linda con tierras de 
D. Rufino Fernandez. Tiene d e lin ea  de fachada 23 piés

la medianería de la derecha 13 y medio, la de la izquier
da otros 13 y medio, y la do testero , que cierra el sitio, 
23 piés; cuyas líneas forman un rectángulo, que medido 
geométricamente, arroja 270 y medio piés, ó sean 21 m e
tros. Se compone de una pequeña habitación en planta 
baja. Su construcción es de tapias de tierra sin guarn e
ce r, el piso sin solar , la arm adura do nfadera , tabla y 
teja , en mal estado de conservación. Tasada en 700 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 70 rs. que le han graduado 
los peritos, en 1.268 rs, vn ., tipo para la subasta.

Núm. 245 del inventario.—Otra casa en el m enciona
do pueblo , calle del N u ncio , con vuelta á la del Hospital, 
señalada con el núm, 5, de la misma procedencia que las 
anteriores. Tiene de línea de fachada por la calle del 
Nuncio 96 p iés, por la del Hospital 40; la medianería de 
la derecha respecto á esta 96, y la del testero que cierra 
el sitio 45 , cuyas líneas forman un trapecio q u e , m edi
do geométricamente, arroja una superficie de 4 080 piés, 
ó sean 316.761 m etros; sobre esta superficie se eleva la 
casa, que consta de planta baja y cám aras, distribuida en p o r ta l, una habitación , cuadras, pajar, patio con su pila 
y pozo, corral y cobertizo , todo distribuido convenien
tem ente para ocuparla un labrador. Su construcción con
siste en fábrica de manipostería en él cimiento y altura 
de zócalos, el resto de sus fachadas, m edianerías y tra 
viesas de tapiales de tie rra , pisos de yeso en las habita
ciones, empedrados el portal y patío, techos forjados á 
bovedilla en las habitaciones principales, y  á teja vana 
en las dem as, arm aduras de madera pobladas de tabla y 
teja , puertas y ventanas con sus cerraduras correspon
dientes, todo en un mediano estado de conservación. Ta
sada en 6.500 r s . , y capitalizada , por la renta de 550 rs. 
quo le han graduado los peritos , en 9.900 rs. v n . , por los 
que se subasta.

Núm. 246 del inventario.—Un solar destinado á al
cacer, situado en la calle de los Palom ares, de dicho pue
blo, que perteneció á la beneficencia , y linda con el bar
ranco, la calle de los Palomares y tierra de Gregorio 
Montero , el cual tiene una super ficie de 36 509 piés , ó 
sean 3.117,466 metros. No tiene edificación ninguna y se 
halla sembrado para forraje. Capitalizado, por la renta de 
60 rs. que le han graduado los peritos, en 1.080 rs. y t a 
sado en 2.100  r s . , tipo para la subasta,

Núm. 247 del inventario.—Otro id. en el mismo p u e 
blo y su calle de Getafe, de la misma procedencia , que 
linda con casa de José Soriano y ojtra de Gregoria Navar
ro, el cual mide de fachada á dicha calle 83 piés ; la me
dianería déla  derecha 53, la de la izquierda otros 53, la 
línea de tesfero que cierra el sitio 83, las que forman un 
rectángulo, que medido geom étricam ente, tiene de área 
plana 4.399 piés, ó sean 341,526 metros. Se compone de 
tapias de tierra en su mayor parte arruinadas hasta el c i
miento, por lo que solo se le da valor al terreno. No se 
halla en estadode producir renta alguna. Tasado en 1.100 
reales vn., que servirán de tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas [las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor , según 
se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14\años que previene el 
art. 6 .° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, y con la bonifi
caron  del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de m e
nor cuantía se pagarán en 20  plazos iguales, ó lo que es 
lo mismo, duran te 19 años. A los compradores que an 
ticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en igual dia y hora en Getafe , á cuyo partido correspondo Leganes, donde radican las fincas.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas insertas, en el precedente anuncio.

NOTAS=
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones co rres- 
dan á las provincias y á los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
lós del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a 
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sen su nom bre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 12 de Diciembre de 1858. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE GRANADA.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia y 

en virtud dé las leves de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju
lio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento , se sa
can á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las 
fincas sigu ien tes;

EN QUIEBRA.
Remate para el día 13 de Enero de 1859 , ante el se

ñor Juez y Escribano m encionados, y en el mismo sitio.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.'— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 22 del inventario.—-Una haza de tierra calma 
de riego de segunda ca lidad, en el pago de Tafia Albaida, 
de esta ciudad , procedente del hospital de San Juan de 
Dios de la misma , de cabida de 30 m arjales, 60 estadales, 
que linda por L. con el ramal de Pinos, M. con otra haza 
de 31 marjales del mismo caudal, P. con el ram al de la 
Higuera, y N. con tierras del propio caudal; está arren
dada á D. Manuel Gómez Morales en 484 rs. 6 cénts. anua
les , al plazo de 15 de Agosto. Esta finca se subastó en 26 
de Diciembre de 1855 , recayendo á favor de D. Fernando 
Muñoz, vecino de esta ciudad , por la cantidad de 45.000 
reales, y habiendo sido declarado en quiebra por falta de 
pago del prim er plazo dentro del térm ino prescrito por 
instrucción, se procedeá nuevo rem ate de dicha finca bajo 
tal concepto ; se capitalizó en 8.713 rs. ,y  tasada en 12.240 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 23 del inventario.—Otra haza de tierra calma 
de riego , de segunda calidad , en término de esta ciudad, 
procedente del hospital de San Juan de Dios de la misma, 
de cabida de 28 m arja les , 98 estadales, en el pago de Tan 
fía Albaida , ramal de Pinos, que linda por L. con dicho 
ram a l, M. con otra baza  de 30 marjales del mismo cau
dal, P. ramal de la Higuera , y N. con tierras del propio 
caudal. Se halla arrendada á D. Manuel Gómez Morales en 
408 rs. 27 cénts. anuales al plazo de 15 de Agoslo, cuya 
fiúea se subastó en 26 de Diciembre de 1855 por la can ti
dad de 36.500 rs. á favor de D. Fernando M uñoz, vecino 
de esta c iu d ad , el cual ha sido declarado en quiebra por 
no haber satisfecho el prim er plazo dentro de ios 15 dias 
de habérsele notificado la adjudicación. Ha sido capitali
zada en 7.348 rs. 80 cénts., y tasada en 11.592 rs. ? por cuya cantidad se saca á subasta.

ADVERTENCIAS,
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta,
2.a Las dos fincas expresadas con ios núm eros 22 y 

23 del inventario de pródios rústicos, procedentes de Be
neficencia , se pagarán en 15 plazos y 14 años, conside
rándose ademas como de mayor cuantía , puesto que se 
subastaron con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Las demas fincas se pagarán en 10 plazos iguales de 
á 10 por 100 cada u n o , y solo se consideran como de ma* 
yor cuantía las que excedan de 20-000  rs. en su tasación 
ó capitalización, según lo prescrito en la ley de 11 de Ju- 
lio de 1856,

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existen en la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se trata no se ha
llan gravadas con carga alguna; mas si apareciese se In
demnizará ai comprador.4.a Los derechos del expediente, tasación y demas

hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.
5.a A la vez que en esta capital se verificará otro r e 

mate en el mismo dia y hora en los Juzgados de los pa r
tidos donde radican las*fincas, y áe las de mayor cuantía se Verificará otro ademas en la corte.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fineas 
insertas en el precedente anuncio.

Granada 30 de Noviembre de 1858. =  Gabriel María Villalobos.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro

vincia, y en virtud de l$s leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se "dirá , las fincas siguientes :

Remates para el mismo dia y h o ra , ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

MENOR CU AN TÍA.

Núm. 3 del inventario .—Expediente núm. 132.—Una 
casa en esta c iudad , situada en la plaza de Santa Catali
na , núm. 2, procedente del Hospital general de la misma, 
lindante por su izquierda con casa de Doña Mariana Dasí, 
por derecha con otra de la misma procedencia, por de
tras con la de la viuda ele V illarroya, y por delante con 
la de D. Andrés Cosunach. Consta de piso bajo , tienda 
con dos puertas y tres pisos altos con desvan; tiene de 
«altura 69 piés lineales, ó sean 16 m etros, 7 19 milímetros, 
y es su superficie de 517 pies cuadrados, equivalantes á 
40 m etros, 146 milímetros. El pozo de esta casa es de 
servicio común con las contiguas; y según el manifiesto 
presentado por la corporación, no responde á carga al
guna , y produce en arriendo 5.475 rs. anuales. Fué ta
sada en 1856 por los arquitectos en 102.000 rs, en venta 
y 5.200 en ren ta , y ha sido confirmada esta tasación en la actualidad. Capitalizada en 98.550 rs. líquidos, se saca 
á subasta por los 102.000 rs. de valor que le atribuyen los peritos.

Núm. 2 del inventario,—Expediente núm . 133.— Una 
casa en 1a misma plaza de Santa C atalina, núm. 3 , pro
cedente del Hospital general, lindante por su izquierda 
con la casa anteriorm ente deslindada, por su derecha con 
la de D. Juan Bautista Janiné, por detras con otra de Don 
Pedro S a lv á , por delante con la de D. Andrés Cosunach. 
Consta de piso bajo, tienda con una puerta , entresuelo 
en su interior , dos pisos altos y desvan. Tiene de altura 
58 piés lineales, osean  16 m etros, 168 milímetros; de su 
perficie en su planta baja 501 piés cuadrados, equivalen
tes á 38 metros 903 m ilím etros; en el piso entresuelo tiene de superficie 672 piés y en el principal 1.090; siendo de advertir que eíi su planta baja tiene puerta al Callejón Asucat, que desemboca en la cali» de Ghofrens, y 
en ei piso principal un balcón que toma luz de la calle 
de San Vicente. La superficie de los pisos altos hasta el 
tejado es igual á la que tiene el principal ya descrito. Del 
manifiesto presentado por la corporación resulta que esta 
casa responde de un censo al clero parroquial de San 
Bartolomé de esta ciud«ad , de 15 rs. 6 cénts. de pensión 
ánua , y que está arrendada por 5.840 rs. anuales. Fué 
tasada en 1856 por los Arquitectos en 6.000 en ren ta  y 
112.000 en venta. En la actualidad ha sido ratificada esta 
tasación por ios mismos. Capitalizada por el arriendo que 
produce, resultan líquidos 105.120 rs. so lam ente; en su 
consecuencia se saca á subasta por los 112.000 en qoe ha sido tasada.

Núm. 10 del inven tario ,— Expediente núm . 134.— 
Otra casa en esta c iudad , calle de Em bou, núm . 7 ,  pro
cedente del Hospital g e n e ra l, lindante por su izquierda 
con casa de D. Ramón Ferrer, por derecha con otra de 
D. Mariano R iv era , por detras con la del Marques de 
Malferit y por delante con la de D. Mariano Toran. Cons
ta de piso de tie rra , entresuelo, principal y desvanes. 
Tiene de altura 40 piés lineales ó sean 11 metros 146 m i
lím etros, y es la superficie de su planta de 3.008 piós 
cuadrados, equivalentes á 233 metros 578 milímetros. Del 
manifiesto presentado por la Corporación no resulta g ra
vada esta finca con carga a lg u n a , y aparece arrendada 
en el dia por 3.500 rs. ánuos. Los*peritos la tasaron en 
1856 en 6.000 rs. en renta y 120.000 de capital en venta, 
cuya tasación han confirmado en la actualidad en ámbos 
conceptos. Capitalizada por el arriendo que produce , re
sultan 63.000 rs. líquidos, se saca por lo tanto á subasta 
por los 120.000 rs. que los peritos le atribuyen de valor.

Núm. 32 del inventario.—Expediente num . 135.—Otra 
casa en esta,ciudad, plaza de las Barcas, núm. 44 , procedente. aei Hospital gpnpral, lindante por su izquierda con casa de la Sra. viuda de Agüero, Plaza en medio, por su derecha con la de Doña Isabel Abuelo, calle de la 
Cequiola en m edio, por detras con la de D. Joaquín Ma
ría Borras y por delante la calle de las Barcas. Tiene de 
altura 30 p ié s . lineales, ó sean 8 metros 360 milímetros, 
y de superficie 1.036 piés cuadrados, equivalentes á 80 
metros, 448 milímetros. No resultan cargas que la graven, 
y aparece arrendada por 2.300 rs. ánuos. Fué tasada en. 
1856, por los arquitectos, en 2.500 rs. en renta y 40.000 
en ven ta; en la actualidad han confirmado este justipre
cio , y ascendiendo su capitalización á 41.400 rs. líquidos, se saca á subasta por este valor,

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio del rem ate se pagará en diez plazos igua

les de 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias de 
notificada la adjudicación, y los restantes con el in terva
lo de un año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Ju 
lio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, no se hallan gra
vadas dichas fincas con más cargas que las expresadas en 
el anuncio: si otras apareciesen en lo sucesivo, se indem 
nizará al comprador en Tos términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente y subasta hasta la to
ma de posesión serán de cuenta del comprador.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa , por no adm itir según los peritos otra subd i
visión las fincas.

6 .a A la vez que en esta ciudad ha de celebrarse otro remate en el mismo dia y hora en Madrid.Lo que se ^anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Valencia 4 de Diciembre de 1858.*»Joaquin Catalá,
PROVINCIA DE ALICANTE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia, y en virtud de las leyes de de 1.° Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá, 
las fincas siguientes:Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MAYOR CUANTÍA

Propios.— Urbanas.
Núm. 63 del inventario,— Un horno de pan cocer en 

la calle de San Roque de la villa de C atral, procedente 
de sus propios. Linda por P. y M. con casa de Manuel Lú
eas , y N. con acequia mayor de dicha villa. Comprende 
una superficie de 960 piés, ó sean 74 m etros 531 m ilési
mos de pié superficiales; su altura lo es de 6 m etros, ó 
sean 21 p iés, 533 milésimos de p ié : tiene dos pisos de 
piedra y yeso; no es susceptible de división sin desm ere
cer de su valor. Ha sido tasada por los peritos en 10.060 
reales 60 cénts. en venta y 1,200 rs. en ren ta , la que, 
capitalizada con deducción del 10 por 100, asciende á 
21.600 rs., que es el tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas de 

corporaciones civ iles, ya sean de mayor ó menort í a , lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. B! prim ero á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes en el intervalo de un  aí5<\ f i  lino » Pa * ra  que en nueve quede cubierto todo  v a lo r , según se 
previene en la ley de 11 de Julio3.a Las fincas de m ayor cuantía deljsstado continua
rán  pagándose en los 1 & i  ^ ue Previ®neel art. 6.° de la ley de de ®fayo de Í8 S 8 , y con la bo- 
nificaeion del 5 por * . mismo otorga á lós com pradores que a n h o í p e ^ p l a z o s ,  pudiendo es
tos hacer el j  y V en PaPe* de *a Deudapúb lica , consolidada o diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; m  el concepto que ei p g o  ha de ejecutarse al tenor de lo que ^  dispone m  las m k m e i o m s  de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.



4.4 Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia, la de que se trata 
no se halla gravada con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará ai comprador en  los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.
' 6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate, en el mismo dia y hora , en la villa de Dolores, 
cabeza del partido judicial en donde radica la finca , y  
en la villa y  corte , a n te  los respectivos Juez de pri
mera instancia y  competente Escribano.

NOTAS.
4.* Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que , bajo diferentes denom inaciones, cor
respondan á las provincias y  á lo s  p u eb lo s .

Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública su p erio r , cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías, obras pias, santuarios y to
dos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los in 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á excep
ción de las capellanías colativas de sangre.

Alicante 3 de Diciembre de 4 85 8 .= E l Comisionado 
principal de Ventas , Vicente Campos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 42 de Diciembre de 4858 *=Ei Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de esta provin
cia , Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE DICIEMBRE 
DE 1 858.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme grados dos centí- del Tiento, n u i c ie l otros. Reaumur grados.

6 rn.. *708.04 7®,6 9°,o Oeste. . .  Nubes.
9 m .. 708.32 9°,0 4 4°,% Oeste. . .  Idem.

12 . 709.05 44*,4 44®,3 Norte. . .  Idem.
3 t . .. 708.70 9®,9 42°,4 E. S. E . Idem.
6 t . . .  709.26 5#,8 7®,% E. S. E. . Idem.
9 n ...  709.67 4°,4 5o,5 E. S. E. . Despejado.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  4 4°,4 4 3°,9

Temperatura má
xima al sol  4 9°,% 24°,0

Temperatura m í
nima del d ia . . ,  5J,5 6°,9

Evaporación en las 24 h s .. 4,6 milímetros.

Lluvia en las 24 horas  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observaciones meteorológicas del 28 de Diciembre 

d e\\ 858.

Barómetroen milíme Temperatu- Dirección Hora. tr o s ,á 0 °Y  raen  grados del Estadodel cielo,al niTel del centígrados. Tiento,mar.

8 de la m. 772,7 42,4 O. N. O. Lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

el 22 de Diciembre á las ocho de la m añana.
Baróme- Tempera-
tro reda- tura en Dirección ESTADO cido i 0* g r a  d o s del LOCALIDADES. y al niTel centigra - Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

1 ’    ' —■T'— ............... ' ———  ■ ■■  —i        — »■-»

D unkerque  756,4. 9°,9 O. S. O. Cubierto.
Paris.........................  760,5. 9o,3. S u r . . .  Nubes.
Bayona..................... 779,4. 9°,5- S. O ...  Despejado.
L yon........................  768,7. 8°,2. S u r . . .  Cubierto.
Rom a.......................  769,2. 4°,9. N. E ...  Despejado.
B ruselas... . .  . 757,3. 9°,9. S. O . . . Lluvia.
V iena.....................  765,0. — 4°,8. Calma. Niebla.
M adrid ..................  768,9. 2®,2. N.N. E. Alguna nube.
San F ernando.. . .  774,5. 9°,8. N. E.. , Idem,
Turin.......................  769,1. — 1°,0. Oeste.. Cub., niebla.
L isb o a ........... 768,5. — 1°,0, S u r . . .  Despejado.
Florencia  772,7. 9°,9. Norte . Nubes.
San Petersburgo.. 763,7. -1 0 °,4 . N. E . . . Vapores.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.635 fanegas de trigo.
2.176 arrobas de harina de id.
4.860 libras de pan oocido.
4.976 arrobas de carbón.

J37 vacas, que componen 36.039 libras de peso.
670 carneros, que hacen 44.456 libras de peso.

90 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tern era , ^de 60 á 80 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino añ ejo , de 85 á 90 rs. arroba , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 84 á 88 rs. arroba.
L om o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 406 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba , y de 49 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y  de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras , de 4 4 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 */% r s . , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 28 1/2 rs. fanega.
Algarroba, á 39 %

^ Trigo vendido .

39 fanegas á . . 50 rs. 15 fanegas á . 54 rs.
60..............60 9 2 . . . . ........ 60

. .......................  55 7 8 ................. 60
80 trechel  48 */% 3 0 ................... . 57
29....................... 55 40 ..................   56
*6 . . . , ..............  64 4 2 ................. 57
60....................... 55 3 8 .............    55 *A
36....................... 60 5 0 .................  53
U O c a fia   46 7 0 . . . .......... 53

.....................  65 38 .................  55
60 trechel  47 67 . .  . . . .  64
36....................... 56 1 7 . . . . . ...........  49
3 5 ............. 60 8 2 . . . . _____  60
74...................A .  64 4 4 ..........    54
6 0 . . ------- . . . .  60 6 0 . , ,   66 Yi

Total.........................  1.544
Quedan por vender sobre 9.386.

Precio m á x im o .............................. 66 *A
Jdem mínimo............................ .. 46
Idem m edio....................................... 58,93

Lo que se avisa al público para su inteligencia, 
Madrid 28 de Diciem bre de i 858 . — 381 Aloaide«Cerre* 

g id o r , Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID

Cotización del 28 de Diciembre de 4 H58 á las ir es de la 
tardo.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 43-90 c 
Idem diferido, id . , 31-40.
Material del Tesoro preferente con Ínteres, id., 64. 
Idem no preferente con Ínteres, id., 63.
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado, 4 7* 

25 p.
Idem de segunda id ., 42.
Idem del personal, publicado, 1 4 -4 0 , no publicado, 

14 - 2 0 , á p lazo , 14-25 á fin cor. vol.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril 

de 4 850 de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual, no publicado, 
89*25 d.

Idem de á 2.000 r s ., id . , 91-75.
Idem de 4,° de Junio de 4 854 de á 2.000 rs., id., 89-75 p. 
ídem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000  r s ., id,, 

87-75 p.
ídem de i .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id ., 89 p. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 

idera, 87-90 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 

por 100 anual, id ,, 107-25 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id., 76 d. 
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, 

id em , 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 4 85.
Idem de la Sociedad Española Mercantil á Industrial* 

id e m , 1.800.
Idem de laSociedad  metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fe ch a , 50-65 d.— París á 8 dias vis

ta, 5-27.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  4/4 . .  Lugo .............. 7/8 p.
Alicante. . . .  par p. . . Málaga  1/8 p.
A lm ería  1/2 p. . .  M u r c ia .. . . .  3/8 p.
Avila  . .  . .  O rease  7/8 p.
Badajoz. . . .  1 p. O viedo.....................  1/8
B arcelona... par d. . .  Palencia  4/2 d.
Bilbao  par. Pam plona... 4 / 2 p.
Burgos. par. . .  Pontevedra.. 7/ 8 p.
Cáceres . . 4Jáp. . .  Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz. . .  . , .  4 /4  d. . .  San Sebas-
C a ste llo n ... . .  . .  ) tian ,.......................  4 /4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  ‘Santander ..  4 /4 p.
Córdoba. . , . 1 / 4  . .  I Santiago  3/4 p.
Coruña. r . 4 d. , . Segovia. . . .  par p.
Cuenca . . .  . .  Sevilla  1/2  ■
Gerona . . .  , . , .  Soria . . . . . .  3/8
G r a n a d a ...  3 /4  p . .  T arragona.. 5 /8
Guadalajara. par. . .  Teruel.......................
H u elva .. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d. .!
Huesca. . . .  . , , .  V alencia . . .  par.
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  VaüadoÜd . .  3/8
León. . . . .  . 4/4 p. . .  V itoria.....................  4/2 p
Lérida.............. . .  Zamora. . . .  4/2 p.
Logroño  3/8 . .  Z a r a g o za .,. 3/4 [ ,*

BOLSA DE PARIS,
Diciembre 28 de 1858.

Fondos fr a n - í 4 J4 por 100    ..............   97
ceses I 3 por 100.............................   73

Consolidados,  ................................    96 7 /8  á 97.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de  

paz y  encargado del despacho del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta capita l, refrendada del E scri
bano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, y con objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
de la ciudad de C uba, se cita á D. Manuel Rodríguez Magariños 
ó á sus herederos , para que en el térm ino de tres m e ses , con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten por sí 
ó por medio de persona debidam ente autorizada á usar del de
recho ele que se crean asistidos en los autos que siguió la socie
dad de Jacas Primos de aquel comercio, contra D. José W ences
lao del Castillo, sobre pago de pesos, en la Alcaldía mayor de 
Cuba y  Escribanía de D. Ramón Chacón; bajo apercibim iento  
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

4981— 9

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se c ita , llama y  emplaza por el presente anuncio, y  tér
mino de 30 dias, á la persona en cuyo poder exista , ó tenga co
nocimiento del paradero de un extracto de inscripción del 4 por 
100, su capital 5.000 r s . , série M., talón núm. 36, im puesto á fa
vor de D. Francisco M onasterio, con el núm. 5.429, á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía m ayor de Rentas, si
ta en la plaza M ayor, núm . 7, piso tercero , á usar del derecho 
que le asista.

Madrid 24 de Diciembre de 4 8 o 8 .= P o r  mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. . 5046

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio de Rozalem, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Vicente  
Castañeda, se anunció la venta en pública subasta de la casa sita 
en la calle de Calatrava, de esta corte, núm. 20 y  21 antiguos, 18 
nuevo de la manzana 14 0, que consta de 2.346 y cuarto piés, ta
sada en 121.300 rs. t señalándose para su rem ate el día 4 7 de 
Enero del año próximo, á las once horas de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado.®

Madrid 28 de Diciembre de 1858.— Vicente Castañeda.
5047

D. Joaquín María Lasarte, Magistrado honorario de la A udien
cia de Oviedo, Juez de Hacienda de esta provincia, decano de los 
de primera instancia de esta capital, y  del distrito de San Ro
mán de la misma.

Hago saber, que en expediente incoado en este Juzgado de 
primera instancia ha recaído el auto del tenor siguiente.

A u to — «En la ciudad de Sevilla, á 14 de Diciem bre de 1858, el 
Sr. D. Joaquín María Lasarte, Magistrado honorario de la A u
diencia territorial de Oviedo, Juez de Hacienda de esta provincia, 
decano de los de primera instancia de esta capital y  del distrito 
de San Román de la misma, por ante mí el E scribano, S. S. dijo;

Visto este expediente instruido á instancia del Excmo. Señor 
D. Pedro Tellez Girón Fernandez de Santillan , Marqués de 
Javalquinto, Príncipe de^Anglona y  otros títulos, vecino de 
Madrid, por quien se solicita la posesión real corporal de la mi
tad de tos bienes que constituyen la dotación del mayorazgo que 
fundó Doña Constanza Ponce de León en 3 do Setiem bre 
de 1537 por haber sucedido en dicha mitad que le era reserva- 
ble hasta el fallecimiento del anterior poseedor, que lo fué su se
ñora madre la Exorna. Sra. Doña María del Rosario Fernandez de 
Santillan, ocurrido el 21 de Julio del año próxim o pasado, según  
consta de la partida presentada.

Teniendo presente que la referida señora por su testamento 
bajo cuya -disposición ha fallecido, designó y  llamó á la posesión 
de la citada mitad de aquellos bienes como su hijo primogénito 
al mismo Excmo. Sr. D. Pedro Tellez Girón, y  lo que se deter
mina por los artículos 695, 698 y 699 de la ley de Enjuiciamien
to civil, debia mandar y mandó; se dé al mismo Excmo. Señor 
Marqués de Javalquinto, Príncipe de Anglona, la posesión real 
corporal de la mitad de los bienes del mayorazgo, fundado por 
la Doña Constanza Ponce de León, en cualesquiera de sus fincas 
á nombre de las demas que puedan corresponderá como de la 
mitad reservable, para lo cual se libre M correspondiente órden 
al Juez de paz de la villa de Valencina, á quien se da comisión 
en forma, entendiéndose esta posesión sin perjuicio de tercero y 
sin que por ella se crea como de la mitad reservable la finca en 
que se diere, sino solo con el fin de que pueda percibir la mitad 
de los rendimientos líquidos del mencionado mayorazgo como in
mediato sucesor, ínterin se dividen y asignan las fincas que de 
este mayorazgo puedan corresponder al referido, y hágase sa= 
ber á D. José Fernandez, cbmo Administrador de los bienes pro- 
indivisos de la testamentaría de la finada anterior poseedora, re
conozca al Sr. D. Pedro Tellez Girón como dueño de la citada 
mitad de bienes, y se acuda con la mitad de los productos líqui
dos que rindiese el mayorazgo fundado por la Doña Constanza 
Ponce de León.»

•Y por este bu ^uto n i  lo  proveyó, mandó y firm# $• de 
p e  doy fe^ J o a q u in  María dV Moya. *04$

D. Pablo Lazcano, Caba oro de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
Burgo de üsrna.

En la causa criminal que se ha seguido en este Juzgado con
tra Antonio Barí, Pascual Rey y  sus mujeres Manuela Bari y  Lu
cía López, quinquilleros, vecinos del pueblo de Rábano, partido 
judicial de Peñafiel, sobre delito de robo de dos caballerías m u
lares, efectos y  d inero, perpetrado en la noche del 28 de Junio 
último á Marcos Zorrilla y  Bruno López, vecinos de Zayas de 
Torre, en el camino de Huerta de Rey y  Alcoba de la Torre, 
ha recaído el Real fallo ejecutorio siguiente:

Fallamos: Que debemos de condenar y  condenamos á Pascual 
R ey García y  Antonio Bari Melé en catorce años de ca d en a , en  
la interdicción civil durante el mismo tiem po, inhabilitación ab
soluta perpétua para cargos y  derechos políticos, y  sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad durante el mismo tiempo, y  otro tan
to m ás, que empezará á con ir o desde el cumplimiento de la 
condena ; á la restitución á sus dueños del macho m ular, metáli
co y demas efectos que no han parecido ó su valor equivalente, 
conforme á la apreciación pericial del fólio 158; indem nización de 
68 rs. á Bruno L ó p ez , á razón de 4 rs. diarios por cada uno de 
los 17 dias que estuvo imposibilitado de trabajar y  necesitó de 
asistencia facultativa según el fólio 73; en las costas procesales y  
gastos del ju ic io , quedando sujetos para estas responsabilidades 
pecuniarias los efectos inventariados y  depositados desde el fó
lio 5.° al 11 , que fueron ocupados á sus m ujeres , todo sin p e r -  
ju'cio de tercero que mejor derecho tenga á dichos bienes y  á 
calidad de ser oidos los expresados Pascual Rey García y  Anto
nio Bari Melé si en lo sucesivo se presentasen 6 fuesen habidos» 
para cuya captura se continuarán practicando eficaces d iligen
cias. Cuyo dicho Real fallo fué pronunciado por S. E. la Audien
cia del territorio en Burgos á 16 de Noviem bre de 1858; y  como 
en el mismo se haya acordado la prisión de Pascual Rey García y  
A ntonio Bari M elé, para que tenga efecto, de parte de S. M. (que 
Dios guarde), cuya jurisdicción en su Real nom bre ejerzo„exhor- 
to, ruego v suplico á todas las Autoridades civiles y  militares y  
dependientes de justicia procedan á su captura, y  caso de conse
guirse los m anden conducir, con las seguridades necesarias y  efec
tos con que fueren aprehendid os. á este T ribunal, pues en ha
cerlo asa administrarán justicia.

Dado en el Burgo de Osma á 26 de Noviembre de 4 858.— Pa
blo Lazcano.—Por mandado de S. S ,, Domingo Jiménez de A gu i-  
lar. 4667

En este Juzgado de primera instancia se sigue causa criminal 
de oficio contra Mr. Adolfo Larnus, ciudadano francés, cuyas se
ñas se expresarán, capataz del ferro-carril del Norte, tér
mino jurisdicional de Majadahonda, por robo de 2-000 y  pico 
reales al destajista de dicho (camino Mr. Antonio Tomas Julián, 
también francés, hallándose en el parador de la Salcedilla, término 
de Majadahonda el 21 de Noviem bre último, cuyo presunto reo se 
ausentó ignorándose su paradero y  llevándose unos 2.000 rs. en 
napoleones y  plata menuda.

Y habiendo acordado la busca, captura y  remisión en su caso 
á este Juzgado del repetido Mr. Adolfo Lamus, he dispuesto pa
ra conseguirlo si es posible dirigir á V. S. el presente á fin de 
que se digne insertar en la Gaceta del Gobierno el correspon
diente anuncio, con cuyo objeto se expresan á continuación las 
señas de dicho procesado, exper ando se sirva darme aviso de 
haberlo asi ejecutado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Navalcarnero 2 de Diciem
bre de 4 8 5 8 .= Antonio María Ortega.x=Sr. Administrador de la 
Imprenta Xacionai.

Señas del procesado.
Adolfo Lamus, natural de Tolosa de Francia, de unos 33 años, 

estatura regular, cara larga, color moreno, nariz larga , ojos ne
gros, barba poblada , con bigote; lleva zapatos abotinados blan
cos, gaban fondo verde muy largo, pantalón pardo claro, chaleco 
de terciopelo, fondo verde; sombrero de color de café claro; es 
bastante súcio. y la ropa se halla en buen estado , únicas señas 
que pueden suministrarse. 4806

D. León Julio Romea, íJuez de primera Instancia de la ciu
dad de Alhama y  su partido &c.

Por virtud del presen te  se convocan por término de 20 dias 
á todos los parientes que se crean con derecho á los bienes re
lictos por el fallecimiento abintestato de Doña Petra Carabantes, 
vecina que fué de la villa de Jayena, para que por sí ó por m e
dio de Procurador con poder bastante se presenten en este Juz
gado y  por la Escribanía del actuario, á deducir el que les asis
ta, cuyo término principiará á correr y contarse desde la fecha 
de la fijación de ios edictos en el último de los pueblos en que 
se verificare , pues así lo tengo mandado en providencia del dia 
de ayer en los autos de testamentaría que se siguen en este d i
cho Juzgado; sin que hasta esta fecha haya com parecido perso
na alguna á consecuencia d é la  prim era convocatoria.

Alhama 1.° de Diciembre de 1858,—León Julio R om ea.= P or  
mandado de dicho señ o r , José María de la Peña v  Bustos.

4818

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Manuel R ioboo, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta c o r te , se c ita , llama y  emplaza á José 
D om ínguez, natural de Puñago, soltero y  de 16 años de edad, á 
fin de que dentro del término de nueve d ias, contados desde'el 
siguiente al de la publicación de este anuncio , se presente en la 
cárcel de presos ó en dicho Juzgado y  Escribanía del crimen de 
D. Juan V ivó á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por hurto á Eustasio Yagiies; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar, 4825

En virtud de providencia del Sr, D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capita l, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza por 
tercera vez y  término de nueve dias á Leoncio Diaz G alan, re
caudador que ha sido de la, sociedad minera Riqueza de Monte- 
r e y , para que durante el expresado término se presente en la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se instruye  
por estafa; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar, 43^6

D. Pablo Lazcano , Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del Burgo de Os
ma &c.

Por el presente se c ita , llama v  emplaza a Eusebia Lorenzo 
Andaluz, soltera, natural de Osma, de edad de 17 años, para 
que dentro del leí mino de 15 d ia s , contados desde su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, se presente en la cárcel de este par
tido á sufrir la prisión correccional que establece el art. 49 del 
Código p en a l, por la insolvencia del importe do los gastos dej 
juicio en que ha sido condenada en la causa contra ella seguida  
sobre haber alterado el sosiego público de Osma é injuriado con 
cantares y  palabras ofensivas á un vecino de dicho p u eb lo ; y  co
mo se haya ausentado de la casa de sus padres, sin que se sepa 
su paradero, á fin de que tenga entero cumplimiento la Real sen
tencia ejecutoria, he acordado librar el presente al objeto expre
sado.

Y para que tenga efecto, de parte de S. M (Q. D. G.), cuya 
jurisdicción en su Real nombre ejerzo, exhorto, ruego y suplico 
á todas las Autoridades civiles y  militares y dependientes de ju -  
ticia procedan á su captura, y caso de conseguirlo la manden 
conducir á este Tribunal con las seguridades necesarias, pues en 
hacerlo así administrarán justicia,

Dado en el Burgo de Osma á 7 de Diciembre de 1 8 5 8 .^  Pa
blo Lazcano.=Por mandado de S. S., Florentino Rodríguez.

4849

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez/-Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza á Julián Perez, 
natural de Valdemoro, de 69 años de edad , para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cároel de Villa, ó en el re
ferido Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan de la causa criminal que se sigue 
por robo de vasos sagrados hecho en la capilla del Santísimo 
Cristo de la Salud de esta corte; previniéndole que si pasa dicho 
térm ino sin presentarse, continuará la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 483$

• Dt Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido, que de ser así el infrascrito Escribano 
da fe.

A las Autoridades tanto civiles como militares que el presen
te vieren, á quienes atentamente saludo , hago saber: que en la 
noche del dia 4 del actual, ó en la madrugada del 5, fué robada 
la iglesia parroquial de esta villa de Lozoya, llevándose los la
drones una cajiU de plata sobredorada, que se hallaba en el sa
grario de dicha iglesia, su peso de dos á tres onzas, lisa; sus di
mensiones como de una pulgada de alta, por «i diámetro de un 
duro eipifiol, únicas señas q m  se hm  adquirido En m  virtud 
las suplico y encargo en nomhf# d# & M. (Q. D. G), en cuyo au

gusto nonhbre ejerzo ju r isd icc ió n , y  de la mía atentamente las 
pido practiquen cuantas d iligencias créan conducentes y  su celo 
las sug iera , á fin de hudagar quién sea el autor ó autores 
de tan sacrilego atentado, y  caso de ser hab idos, así como in
quirido el paradero de la caja, la rem itan á este Juzgado-, pues 
en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo  obligado al 
tanto en casos análogos.

Dado en Lozoya del V alle á 9 de Diciem bre de 4858.— Felipe 
Antonio de A rru ch e.= P . S . M ., Felipe Sánz y  Parra, 4834

D. José Ramírez C ard on a , Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y  
pregón á Antonio Carmona Pozo S an tos, como a u sen te , natural 
y vecino de Osuna, de estado soltero , de oficio espartero y de 
edad de 33 años, á quien se sigue causa por hurto, para que 
dentro de nueve dias prim eros siguientes á la lectura -y fijación 
de este edicto se presente á este Juzgado, y  se le  oirá y  guarda
rá justicia.

Dado en Huelva á 3 de D iciem bre de 4 858 — Ramírez.— Por 
mandado de S. S., Luis de la Corte, 4835

E n virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez to 
gado de primera instancia y del distrito de Palacio de esta capi
tal . se c ita , llama y  em plaza á Ferm ín Vara, natural del B erra- 
co , provincia de Avila , de estado soltero, criado sirviente y  de 
23 años de e d a d , para que dentro de n u eve  d ia s , que por terce
ro v  último término se le señ a la n , se presente en dicho Juzgado 
ó en la cárcel nacional de esta villa á responder á los cargos que 
le resultan de la causa que se instruye contra el mismo por hur
to dom éstico; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 4845

Por el presente se cita y  emplaza á Antonio Diaz Fernandez, 
alias C iscando; Anastasio A lca lá , álias el P a leto , y  Pantaleona  
Serrano y  P an toja , el prim ero natural de A lcobendas, el segundo 
de Sacedon, y  la última d e  la Casa de U ceda, para que dentro 
del término de 30 d ias, contados desde la inserción de este anun
cio, se presenten en el Juzgado de prim era instancia de Colme
nar Viejo á responder á los cargos que les resultan en la causa 
criminal que se les sigue por robo de 22.000 duros á la silla - 
correo de Francia la noche del 18 de Febrero del año añterior; 
prevenidos que pasado dicho térm ino sin verificarlo , se les decla
rará contumaces y  rebeldes é incursos en las penas de la le y , se 
entenderán las sucesivas actuaciones con los estrados del Tribu
nal en su ausencia y  rebeldía . y  les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Colmenar Viejo 9 de Diciembre de 1858.=E1 Regente del 
Juzgado , Licenciado Manuel Hoyo.=*=Por m andado de S. S. 
Alfonso Rozalem. 4847

D. José Ramírez C árdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Mena, cono
cido por L o r ito , vecino de El Alosno, para que ,en el término 
de 30 dias desde la publicación d e ^ ste  edicto en la Gaceta de 
M adrid , comparezca en este Juzgado á defenderse en la causa que 
contra el mismo y  otros estoy siguiendo por aprehensión de gén e
ros y  caballerías; apercibido de que no verificándolo procederé  
sin más citación á la continuación de dicha causa en su ausencia 
y  rebeldía, entendiéndose sus atuaciones con ,los -estrados de 
dicho Juzgado hasta definitiva, y  lo que se proveyere le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 9 de Diciembre de 4 8 5 8 .= R a m irez .= P o r  mandado 
de dicho señor, Licenciado. José María de Guerra 4848

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del P ra d o , refrendada por 
el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se c ita , llama y  em
plaza á D. Santiago Domínguez y  D. Francisco A lp e te , cuya re
sidencia se ignora, para que dentro del término de seis dias com 
parezcan en dicho Juzgado á prestar una declaración en causa 
crim inal, pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 4854

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado , refrendada por 
el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se cita, llama y  em 
plaza á María y  Solera, sirv ien tas, que lo fueron en Junio últi
mo en casa del Sr. D. Manuel M atheu, calle de Espoz y  Mina, y  
cuyos apellidos y  actual residencia se ig n o ra , para que dentro  
del término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado á fin de 
recibirles declaración en causa criminal; en inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 4855

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del P rado, refrendada por 
el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se c ita , llama y  em 
plaza por segundo término de nueve dias á D. Francisco Milans 
y  Vox, cuya filiación y  actual residencia se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por allanamiento de m orada; en in
teligencia que de no verificarlo se continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lu
gar. 4856

D. Romualdo de la Tejera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Molina y  su partido por S. M. &c.

Se hace saber: que en el dia 6 del actual se celebró junta de 
acreedores á los bienes de D. Cesáreo Rubio, vecino de Paralejos, 
para el exam en de sus créditos, y  en ella por el licenciado Don 
Manuel López Pelegrin, como apoderado del D. Cesáreo, se pro
puso por via de convenio, que se nombrara una junta liquidadora 
que enajenase los bienes del concurso, y  con sus producios h i
ciese pago á prorata á todos los acreedores de los créditos reco
nocidos en dicha junta, sin distinción de ninguna clase, ni prela- 
cion entre estos, cuya proposición fué aprobada por todos los in
teresados presentes, excepto el representante del Excmo. Sr. Don 
Pedro Sainz de Andino , que se reservó la facultad de pedir 
instrucciones del mismo, y  obrar según ellas, quedando nombra
dos para individuos de dicha junta los Sres. D. Mariano Ruiz de 
Molina, M arques de E m bid , como representante de D. Juan P a
blo Piquero, D. Francisco Jaumaudreu y  Guitar y  D. Saturnino 
Estéban.

Y para que llegue á noticia de todos , en conformidad al ar
tículo 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado expedir  
el presente.

Dado en Molina á 10 de Diciembre de 4858.=R om ualdo de 
la T ejera .= P or  su mandado, Timoteo López Moreno. 4871

En virtud de providencia d e lS r . D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado, refrendada por 
el Escriban# D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y  em
plaza por segundo término de nueve dias á D. Juan Crusellas 
dependiente de com ercio, y  cuya actual residencia se ignora, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en causa pendiente contra el mismo por estafa; en in
teligencia que de no verificarlo se continrará el procedim iento en 
su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.
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Por el presente se cita , llama y.em plaza á Juana Toledano y  
Frutos, vecina de esta corte , que habitó y resulta empadronada 
en la casa núm. 4 de la calle de la Peña de Francia, cuarto se
gundo . y cuyo paradero se ignora, para que en e l’ término de 
nueve dias, que por segundo se la señala, se presente en la cár
cel pública de m ujeres de esta corte en  Qiase de presa á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue en el Juzgado d e  primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, que despa
cha el Sr. D. Manuel Rioboo, y  Escribanía del número del crimen  
de D. Severiano de D iego, por el robo ejecutado en la habitación 
de D. Victoriano N avarro, calle de la Justa, núm. 2 , cuarto ter
cero ; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía , entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Tribunal , parándole el perjuicio que haya lugar. 4884

D. Mariano de V aídenebro, Auditor honorario de Guerra y  
Juez de primera instancia de este partido.

En virtud del presente se cita á junta general de acreedores 
á bienes de D. Francisco C ejas, de esta vecindad, que tendrá 
efecto el dia 7 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; previniéndose á aquellos se 
presénten en dicha junta con los títulos justificativos de sus cré
ditos, ó  de lo contrario no serán adm itidos, pues por auto por mi 
proveído ante el actuario en el dia de ayer, en los que se siguen 
con el expresado objeto , así lo tengo mandado.

G am ona 3 de Diciembre de 4858.?=sMariannde Vaídenebro.*»* 
Por mandado de S. S . , José de Trigueros y Rivera. 4172

CORTES.
CONftRESO D E  LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Diciem• 

bre de 1858.

Abierta á las d o s , y leída el acta de la an ierior , faé 
aprobada.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
de Actas proponiendo la aprobación de las de Alcañiz, 
A llariz, La Bañeza y Salamanca , y  admisión de los seño
res D. Valentín Rios , D. Matías Clemente Yañez R ivade- 
n e ira , D. Anselmo Casado y  D. José Abecia.

Juró y tomó asiento el Sr. Valdes y Mon.
El Sr. González de la Vega subió á la tribuna y  leyó 

la memoria de la comisión mista nombrada en la legislai- 
tura anterior para inspeccionar las operaciones de la Di
rección general de la Deuda pública.

El Sr. PRESIDENT E : Esta m emoria se imprimirá y 
repartirá á los Sres. Diputados.

ÓRDEN DEL DIA.
Contestación al discurso de la Córona.

Continuando en el uso de la palabra, dijo
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Comprendo la dificultad 

de los deberes que pesan sobre m í, y quisiera llenarlos 
conforme á lo que de mí se espera; pero si la inteligen
cia puede^faltarme, no me faltarán el corazón ni la fe. 
Hablo, señores, en nombre de todos los que profesan los 
principios del gran partido m onárquico-constitucional; 
en nombre de las opiniones conservadoras ; y en este 
concepto contestaré á algunas censuras que, oficialmente 
autorizadas, se han dirigido por este Gobierno á la m a
yoría del pasado Congreso.

Comprendo la libertad que todos tienen de juzgar de 
las cosas y  de las personas; comprendo que de una m a
nera se hable en el hogar dom éstico, de otra en conver
sación pública y de otra más reservada cuando se ocupa 
el alto puesto que el Sr. Presidente del Consejo. Pero es 
destino de S. S. derramar censura sobre todo, á fin de 
que resulte, sin duda, en fuerza de la tinta que sobre 
todo derram a, blanca y explendente su soberbia figura. 
Así, después de traer á este sitio en 1854 una represen
tación, hija de sus obras; después de anunciar que seria 
indisoluble, S. S. no vaciló en disolverla y  calificarla con 
inaudita dureza. Así se le v ió , después de mezclar sus 
entorchados de Capitán general con los galones de Co
m andante de la Milicia, no guardar ni áun los miramien
tos del soldado, que respeta al vencido; disolver la Milicia, 
y  al disolverla , censurarla agriamente. No habia de ser 
más afortunada la anterior mayoría que lo fueron la Milicia 
nacional, á quien S. S. dió armas, y la Asamblea Cons
tituyente , que S. S. declaró indisoluble. Por eso el parti
do moderado no debe extrañar esa censura que hizo el 
Señor Presidente del Consejó de la mayoría pasada.

Y, pues, hemos corrido la misma suerte los que nada 
debíamos á S. S. que los que fueron hijos de sus obras, 
conformémonos con ella , rechazando, sin em bargo, las 
censuras inmerecidas. Aquel Congreso respondió á una 
necesidad de las circunstancias, y no mereció los ataques 
que le ha dirigido S. S.

Descartado este incidente, lo primero que se ofrece 
en la série de actos de la política actual es la rectifica
ción de las listas electorales. Esta rectificación, señores, 
considerada respecto de la ley  electoral, ha sido una v io
lación explícita; y  esto es tán evidente, que el preámbulo 
del decreto lo confiesa. El Sr. Ministro de la Gobernación 
encontró, sin em bargo, la fra seen  cierto m o d o , con la 
cual se ha pretendido salvar la v io lación , Así, se  ha di
cho que aquello fué, no violación de la l e y , sino el resta
blecimiento de la verdad electoral. Es preciso ver si en  
efecto el Gobierno ha hecho lo que nos ha dicho,

Las listas estaban hechas fraudulentam ente, dice el 
Gobierno; habían sido ademas rectificadas fuera de tiem 
po; el Gobierno, pues, hizo bien en adoptar aquella m e
dida. Yo pregunto: ¿es lícito al Gobierno declarar com eti
do en fraude un hecho perfecto llevado á cabo con arreglo 
á la ley ?  Cuando en 1856 el Duque de Valencia subió al 
poder, se encontró con que los Ayuntamientos no eran 
producto del cuerpo electoral: si entónces se hubieran  
convocado Córtes, se hubiera dicho que los Ayuntam ien
tos no eran lo que debían ser con arreglo á la ley. El 
Gobierno, pues , ante todo, debia hacer una elección de 
Ayuntam ientos. Después, tratándose de convocar Córtes, 
hubo duda entre establecer francamente el sistema cons
titucional ó una especie de dictadura. Se acordó por fin 
hacer unas elecciones , y restablecida la Constitución de 
4 84 5 , era indispensable que las últimas listas sirvieran  
para la elección. Se reunieron*las Córtes, ó inm ediata
m ente se planteó la cuestión de listas electorales; se pro
cedió á la rectificación tan pronto como se pu do, y  así 
desaparece el argumento relativo al tiempo en que se hi
zo. Veamos si el relativo al fraude tiene el mismo v a lo r .

¿Quién acusó de fraudulentas aquellas listas? En pri
mer lugar, el partido progresista; en segundo lugar, el 
Sr. Ministro de la Gobernación. Fuera del partido pro
gresista y del Sr. Ministro de la Gobernación, nádie h a 
bía dicho nada sobre la formación de las listas.

El Sr. Ministro de la Gobernación, al tiempo de formar 
parte del Ministerio Isturiz, no juzgó conveniente decir 
una palabra de listas e lectorales; tampoco creyó conve
niente decir nada cuando aquel Ministerio trató de la d i
solución de las Córtes, y solo cuando el Sr. Calvo A sen- 
sio acudió con una comisión á S. S. á pedir esa rectifica
ción la concedió S. S . , dejando hasta prendado al señor 
Calvo Asensio.

La cuestión de listas electorales fué presentada entón
ces , é hizo caer y  disolverse aquel Ministerio. Inme
diatamente apareció el actual Gabinete presidido por el 
Conde de L ucena, y su base ha sido la rectificación de 
las listas. ¿Y qué venia representando el Conde de Luce
na ? La idea de formar un partido nuevo con los conser
vadores, que creían deber avanzar, y los progresistas 
que juzgaban conveniente alijar algo de la carga para que 
ciertos principios se salvasen.

Era preciso , pu es, por un lado, dar satisfacción á las 
opiniones conservadoras, y por otro á los progresistas; y  
la rectificación de las listas electorales fué el primer acto 
que alentó las esperanzas y  los deseos de estos últimos. 
¿Cuál, fu é , p u es , el criterio para resolver que habían 
sido hechas fraudulentamente las anteriores listas? Un 
criterio progresista: pruebas fehacientes el Gobierno no 
ha presentado ni podrá presentar ninguna. Si el Gobier
no hubiera creído necesitar otro criterio , habría pedido 
á las Autoridades y reunido los documentos q u e h u b ie -^  
ran hecho palpable el fraude. No lo hizo a s í , y tan nolo** 
hizo así, que el Sr. Ministro de la Gobernación ha hecho 
por esas listas fraudulentas y malas la elección de las Di
putaciones provinciales. Si eran malas para las Córtes, 
¿eran buenas para las Diputaciones?

No habia , pu es, dato sobre que se pudiera fundar la 
acusación de fraude , más que el dicho del partido pro
gresista. Voy ahora á exam inar el valor de ese criterio. 
El partido progresista profesa ideas opuestas á las que 
sirven de base á la Constitución que hoy nos rige. Acaba* 
ba de espirar el período revolucionario de 1854 á 1856: 
el partido progresista habia conseguido consignar sus 
principios en una série de leyes y  en una Constitución: 
¿qué tiene de extraño que al espirar el m ovim iento re
volucionario ese partido se lanzase á acusar al conserva
dor ? ¿Pero podia tomarse por criterio bastante esta acu
sación? Lo niego *. no puedo admitir que un acto legal, 
concluido legalmente , pueda ser , por un mero acto del 
poder, repuesto y restablecido.

Señores, acabais de hacer una rectificación: el par
tido progresista, y el moderado dicen: «Esa rectificación 
ha sido hecha en fraude ; vendrá otro G obierno, y con el 
mismo derecho y con un criterio m a y o r , pues será de 
dos partidos, podrá entregarse á la misma ilegalidad , es 
decir , á la misma fuente de anarquía.» ¿Quién podrá ne
gar esto ? Pero la rectificación de las lis ta s , que se habia 
hecho para dar vida á la idea de ese nuevo partido, ha
bía tenido su eco , habia ido más léjos; era una rectifica
ción q u e , hecha de la manera que se ha hecho, me auto
riza á mí y  á todos los desapasionados á decir que se hi
zo para una política especial.

Se habla de la estadística de los electores nuevamente 
incluidos y excluidos. Cuando yo vea esa estadística algo 
más que consignada en números podré decir lo que va
le. Lo que yo sé hoy es que si ahora se hiciese otra rec
tificación por ese m étod o , yo traería aquí una nueva e s
tadística que probaria lo mismo que la que se ha presen
tado.

- Y , señ o res, ya que de estadística electoral se trata, 
¿por qué no une el Gobierno á ella la de los empleados 
rem ovidos, la de los Alcaldes separados, la de los ex p e
dientes reclam ados, la de los Jueces varias veces desti
tuidos , la de los destierros arbitrarios, la de las multas 
im puestas, que en algún distrito han subido á cantidades 
escandalosas? Venea aquí esa estadística , y entónces v e 
remos que la rectificación de las listas electorales no te 
nia m¿s objeto que divertir y  entretener ciertas opinio
nes. Era menester calentar en estufa la débil planta del 
nuevo partido.

Al m ismo tiempo q u e se hacían las e lecc ion es, como 
todo el mundo ha visto, el Gobierno creia conveniente 
alterar de upa manera profunda la mayoría del Senado. 
M* Preroi?Hv?i P*ro <á#,u m ropúnta*
l i  «ti* f   ̂ ^ e Gobierno nombré un gran núm ero 
de cenado res , porque previó que todo le pofia hacer fai-



^snoi • eü E&p.-ña lu. \Iiní¿tei no duran mucho; i supónganlos que el actual., á pesar de esas fuerzas vitales ! 
que rebosen por (odas sus palabras, espira y es sustitui
do por otro de opiniones contrarias, que se encuentra 
c?n ,aV e n a le s  dstas y las actuales Cortes. Este Ministerio a ira : rectificación de listas y otros 50 Senadores, y 
ya está resuelto el problema. Supongamos que ese otro 
Ministerio dura también ñoco; es sustituido, y su sucesor 
rep te la misma m edicina: nuevas listas y nueva hornada i  

-e  Senadores. Señores, ¿se  puede adm itir este precedente ? 0 }uO decir que s i : yo digo que n o , y conmigo lo 
dicen el sentido común y el instinto de todas las genios. 
Ya que la cuestión se plantea en ese te rre n o , diré que ¡ 
cuando un hombre poli!ico se encuentra con dificultades 
invencibles por medio de la ley, medita cuáles han de 
ser las consecuencias. Por eso es regla en los países cons
titucionales que los Ministerios no se formen sin venir 
fuertem ente apoyados en el país v siendo el eco de las opiniones dominantes.

ua rectificación de las listas, las elecciones y sus r e 
sultados , demuestran que lo que se quería de m uy buena 
fe era jrfej* si desde el poder tenia lugar la formación de 
ese soñado nuevo partido, que no ha podido formarse 
desde la oposición, A esta idea personal del Sr. Presiden
te del Consejo se ha plegado la política en lo relativo á 
las listas y al nombramiento de Senadores. Nosotros he
mos mamtesíado aquí y en ei otro Cuerpo lo que pen
sábam os respecto de este acto del Gobierno, Ahora no 
diré mas sobre él: creo haberlo puesto en su punto, y de
mostrado que derecho no lo ha habido , y que el prece
dente no debe ?er imitado. Hasta donde yo puedo, me 
atrevo á declarar que el partido conservador, que hoy está en la opodeion, no imitará esa conducta.

Pero aun para el objeto que se proponía el Sr. Presi
dente del Consejo no había necesidad de esa rectifica
ción , haciéndose las elecciones con el grado de influencia 
moral que ha desplegado el Gobierno, Ha habido, sin era* 1 
bargo, candidatos recomendados por la cabeza visible del ! Ministerio, y otros sostenidos por otros miembros del Ga
binete. Esto d:ce que las dos tendencias que en el seno 
de la mayoría están separadas, aunque parezcan unidas, 
están también desunidas, aunque parezcan compactas, en j  
el seno del Gabinete. Ei Sr. Presidente del Consejo se son* ríe, y debo decir una cosa.
_ R1 Sr, B R S S ID S N T E  : Recuerdo á V. S. que debe ceñirse á la cuestión,

El Sr. GONZA&EZ BU ABO He tenido ya otra vez el disgusto de recibir otro recuerdo del Sr. P resid en te , y 
por tanto no continuaré en lo que iba á decir, y cual
quiera adivinará la respuesta que vo hubiera d a d o  á la sonrisa del Sr. Conde de Lucen».

Yoy á hablar de nuestras negociaciones con Roma. En 
esta materia, enrao en la de listas electorales, se ha hecho 
sentir la política de compensaciones dominante. Lo que 
generalm ente evtiende la opinión pública que se debate 
en las relaciones con Roma, es la cuestión de desam orti
zación eclesiástica. En esta cuestión todos los partidos han 
manifestado con laudable franqueza sus opiniones: los 
progresistas han manifestado las suyas s inam b ajes; lo mismo han hecho los moderados. El actual Gabinete es
taba en rí caso de dar satisfacción alternativam ente cá los dos fragmentos de partido en que pensaba apoyarse ; y 
así por un lado anunció que se conservaría la Constitu 
cion de 1845 con la reforma de 1857, y por otra prometió 
hacer gestiones vivas para obtener la desamortización 
eclesiástica. Cedió á las opiniones progresistas en no r a 
tificar el último convenio con Roma , y contentó á los 
moderados diciendo que lo que se hiciera se haría de 
acuerdo con el Santo Padre. Pero al abrirse las Córtes se 
ha cre íd o  necesario no ser tan explícito ; y la desam orti
zación eclesiástica desapareció del documento puesto en 
boca de S, M. Yo respeto esa reserva ; pero voy á sacar 
consecuencias.

Los progresistas dicen: «Puede hacerse la desam orti
zación eclesiástica por el Estado , si la Santa Sede lo .con
siente, y si no lo consiente también.» El partido modera
do cree que nada se puede hacer que tenca relación con 
la Iglesia, sin esíar de acuerdo con el Padre Santo. El 
Gobierno ha creído que una y otra cosa puede suceder, 
y de aquí la nueva reserva. Pues b ien; una de dos: ó Su 
Santidad insiste en lo convenido, ó cede á las gestiones 
del Gobierno. Si cede, será una gran fortuna ; pero creo 
que el Gobierno no tiene la fuerza ni la autoridad m oral 
que se necesita para resolver esa gran cuestión, ¿Qué ra
zones‘puede haber para ello? ¿Qué ha pasado aquí desde 
el último convenio? Que ha subido al poder el Conde de 
Lucena: que dicen que están disueltos ios partidos; que hay que hacer á toda prisa uno nuevo; que hay que dar 
cierta satisfacción á las opiniones progresistas;-y la San
ta Sede dirá: ¿Que ríle importa todo eso?» Lo que sucederá 
e s , que el Gobierno tendrá al fin que aceptar lo tratado; 
y entónces, ¿cuál será la situación de los señores progresistas?

Para toda negociación hay que tener una gran au tori
dad , y esta cuestión no puede resolverla sino una de tres 
fuerzas: ó la revolución, ó la autoridad m oral y sólida
mente establecida d i Gobierno , ó la espontaneidad del 
Papa. El Gobierno actual no es la revolución : no se apo
ya en ningún partido; es un conato de idea que se apoya en 
un conato de partido: ¿cóm o, pues, ha de estar llamado 
á solución semejante? Vemos, pues, que en esta cuestión 
también ha tenido la política que plegarse á la situación 
en que hoy se encuentran los intentos del Gabinete. T a mos á otra cosa.

Ei Gobierno ha dicho que considera como ley funda 
m ental la de 1845, y que acepta la reforma hecha en 
1857; pero ha añadido que ni presentará la ley de v incu
laciones ni la reforma de los reglamentos. Cuando se ha 
atacado al Gobierno porque infringe la misma ley que 
reconoce, ha dicho que otros artículos constitucionales 
hay que no se han cumplido nunca , y cita como ejem 
plo el de la unidad de códigos. Es cierto que esa unidad 
no se ha llevado á cabo; pero se viene trabajando para 
ella, y ningún Ministro se ha levantado hasta ahora á d e cir que no cumplirá ese artículo.

Señores, lo que hay aquí de cierto es, que era m e
nester decir al partido conservador la Constitución de 
1845 es ia ley del Estado: y decir al progresista ; pero no 
se cum plirán los artículos da la reforma. La reforma d i
ce que se hará una ley de Vinculaciones, y se modifica
rán  por otra ley los reglamentos de las Cám aras; ahora 
b ie n : el Gobierno, ¿resuelve algo con decir que no pre
sentará esos proyectos? No: lo que hace es aplazar esas 
cuestiones m iéntras dure su vida ministerial. Si ios pro
gresistas llegasen ai poder, no se contentarían con esa 
declaración, y tampoco puede satisfacer á los moderados, 
porque estas cuestiones suspendidas hacen posibles las 
soluciones más encontradas.

Por eso no deben dejarse jam as esas cuestiones en sus
penso. ¡Pues q u é ! dentro de opiniones constitucionales,
¿ no puede caber algún modo de vinculaciones que no 
teng-* inconvenientes? ¿N o se han hecho algunos traba
jos sobre este punto en el Consejo Real? Esta cuestión no es 
de «hora : sé ha presentado siempre que en España se ha 
hecho alguna revisión constitucional. Y en cuanto á la re
forma de los reglamentos, diré una opinión mía particu 
lar, Es cierto que el reglamento del Congreso tiene gér
menes que em bargan la acción del Gobierno. No es mi 
opinión coartar la libertad del debate; pero en las Seccio
nes, en las Comisiones, en el nom bramiento del Presi
dente, en la duración de la presidencia, pueden hacerse 
reformas, y de esto me he convencido cuando en otra 
parte hre visto como se facilitaban los negocios sin m e
noscabo de la libertad de la discusión. Asi, pues, el apla
zamiento de estas cuestiones no puede estar justificado 
por falta de soluciones; las puede haber satisfactorias.

Pero no se tuvo en cuenta esto, y se dió un ejemplo 
que no se había dado jam ás: un Gobierno se levanta á 
declarar la legitimidad de un precepto constitucional; pero 
añade que está dispuesto á no cum plirlo , y que no le cumplirá.

Esta es ia consecuencia de la posición que el G obier
no ha elegido. Así, en ia cuestión electoral hallamos una 
ilegalidad; en la de Roma una reserva; en la constitucional un aplazamiento.

Sobre la cuestión de im prenta necesito dar explicacio
nes a! Congreso. He sido individuo de la comisión que 
propuso el proyecto vigente. Empiezo por declarar que 
este proyecto está perfectamente distante de mis opinio- ¡ 
nes. y asi lo manifesté entónces al Gobierno y á la comi
sión. El Gobierno me hizo presente que sin aquel p ro 
vecto le seria imposible continuar gobernando. Acababan  ̂
ele suceder los acontecimientos de Andalucía; y ante de
claración semejante, hice lo que he  hecho en otras oca
siones, declarar que la ley no era más que de circuns
tancias, y votarla m iéntras las circunstancias durasen, 
Pero ¿á qué me defiendo de la parte que tuve en aque
lla ley?El Sr, Ministro de la Gobernación la votó conmigo:
S. S. y yo podemos hablar en esto con entera libertad. 
Pero el Sr. Presidente del Consejo y demas miem bros del 
Gabinete, condenaron absolutamente la ley, y hoy se va
len de ella y en ella se apoyan. Hoy un individuo de la 
comisión de contestación ha defendido esa ley como yo 
no la defendí entónces.Todavía tengo presentes las palabras del Sr. Ministro 
de Estado, y la 'actitud  y am argura con que esa ley ha 
sido tratada*. Pues bien: sobre este punto yo declaro que 
el Ministerio no tiene autoridad para tratar á la prensa 
como la trata; que la ha injuriado en sus denuncias Lo 
que h\ prensa ha hecho ha sido hacer h is to ria ; y reto al 
Gobierno á traer aquí los artículos denunciados. ¿Se tra
ta de poner coto á cierta propaganda ? En ese caso otros 
escritos debían haber sido recogidos.

Pero lo que se teme es la discusión de ciertas cosas, de ciertos actos, Se dice : «.Jamás ha gozado la prensa de *»nta libertad como boy.» Puesto en lucha el G obierno

con los dos grandes partidos de E spaña, la lucha se ha 
hecho sangrienta, y algo liega á ver la luz pública. Seria 
m enester suprim irlo todo, y eso no pueden hacerlo los 
que hace pocos dias nos hablaban de dar libertad á lap ren sa .

Pero se dice: el Gobierno es un Gobierno de to leran
cia , de expansión , y la prueba es que ha dado acceso á 
ciartos empleos á los progresistas. Yo no hago , señores 
á los progresistas el cargo vulgar que se les ha hecho 
fuera de este sitio ; creo que ciertos empleos no políticos 
deben ser accesibles á todas las opiniones con perfecta independencia de ellas.

De esto ha dado ejemplo el partido conservador en 
muchas ocasiones. Recuerdo que fueron separados ciertos 
Oficiales de Gracia y Justicia por sus votos de Diputados- 
pero el Gobierno se retiró inm ediatam ente de aquel camino.

El Sr. Ríos Rosas ha sido Consejero Real, y era el que 
con más fuerza atacaba al Gabinete. En la an terior legis
la tu ra , empleados del Gobierno votaban contra él y eran 
respetados. Hoy, sin embargo, acaba de hacerse un ejem 
plo que no hace honor á la tolerancia del Ministerio: dos Ministros del Tribunal Supremo de G uerra y Mariua han 
sido separados por sus votos en el Senado. ¿Quiere oír la 
Cámara la calificación de este acto? No soy yo quien h a 
bla: es el Sr. Presidente del Consejo de* Ministros. ( Leyó el preámbulo de un Real decreto.)

Así lo dice el Sr. Presidente del Consejo : el acto que 
acaba de tener lugar con ios dos Senadores que han -vota lo contra el Gabinete es un despojo inicuo.

He pasado revista á los capítulos que forman el con
junto de la política del Gobierno. En la política electoral 
se m uestra contradictorio é ilegal: en la cuestión de Roma 
vemos solamente transacciones continuas; en la consti
tucional , aplazam iento; en la cuestión de im prenta , con
tradicción; en lo que se habla de tolerancia y respecto á las opin iones, un despotismo inicuo.

Y para justificar esta política, ¿q u é  se ha dicho? «Los 
partidos están disueltos y es preciso fundar uno nuevo- 
para eso hemos venido a q u í, y el día en que faltemos de 
aquí, sabe Dtos lo que será de este país.» Señores los 
partidos son asociaciones espontáneas de hom bres que se 
proponen satisfacer en el poder aquellas necesidades so
ciales que pueden ser por el poder satisfechas. Las nece
sidades sociales que se manifiestan por tres ideas: la de 
lo pasado, la que tiende la vista al porvenir, y la quevpro- 
cura en lo presente enlazar las tradiciones con los pro
gresos futuros. La fórmula de la prim era idea es el dere
cho d iv in o , la segunda idea contradice la prim era y pro
cu ra acelerar el advenim iento del porvenir; la tercera idea 
es em inentemente práctica. Con la prim era se presentan 
los partidos absolutistas; con la segunda campean los pro
gresistas; con la tercera gobiernan y viven los partidos conservadores.

Supongo ahora que cuando se habla de disolución de los partidos, no se querrá decir que esas ideas han desa
parecido. Se habla de la disolución de los partidos, pero no 
se presentan datos, sino respecto del partido moderado / Y por qué esta preferencia ? Porque es el único partid^ de Gobierno. ¿Y qué se ha invocado para probar esa disolu
ción? Señores, los partidos tienen la línea abstracta desús  
principios, y después la de conducta , que en épocas de 
lucha les es impuesta por la necesidad. El partido abso
lutista , proclamando la autoridad , rompió con ese p rin 
cipio en la guerra c iv il; también en momentos de com
bate y de acción se ha puesto en contradicción con sus 
ideas el partido progresista; ¿y por eso se ha de decir 
que uno y otro han abandonado su bandera?

El partido moderado ha tenido dos épocas: una de co 
lecciones teóricas, y otra de práctica , en la cual estable
ció todo lo que hoy existe en España como medio de Go
bierno. Cuando la revolución francesa se resolvió en una 
dictadura , los partidos se unieron por un instante para 
resistir al em bate de aquellas circunstancias; pero en se 
guida cada uno se volvió á su puesto, y siguió conservan
do la fe que siem pre había profesado; y en la situación 
de h o y , yo no creo que el Gobierno pueda dar á la polí
tica otra situación que la conservadora. Podrá suceder 
que haya quien se haya cansado y se retire; pero los par
tidos, los principios que los animan, las tendencias á que 
obedecen, las necesidades que deben satisfacer, están en 
p ié , vivas hoy como el prim er d ia , y  en pié estarán m iéntras haya sociedad.

¿Qué es lo que vemos suceder ? Que los hom bres con 
los años y los desengaños van dejando de responder al 
crédito de su reputación, y que á cada elección viene una 
nueva plóvada de hom bres que vienen á reemplazarlos; 
pero no vienen todos con unas mismas id e a s , sino que 
cada cual se dirige á su partido. ¿ Y es esta la disolución 
de los partidos? La diferencia de ideas en el combate y 
en el poder, ¿p uede anunciar esa disolución? No hay 
rem edio, señores, es necesario optar por la política 
progresista ó conservadora ; y eso tendrá que hacer el 
Gobierno cuando llegue el dia oportuno. Y d iré  más • el 
Gobierno no puede ser progresista , está imposibilitado de serlo , ¿por qué? Porque la mayoría de esta Cámara es 
conservadora , y el dia que el Gobierno dé un paso en sentido progresista, perderá su mayor fuerza. Podrán pa
sar dos meses y convencerse á la mayoría deque acuerde 
el cobro de las contribuciones; podrán cerrarse las Cór
tes, pero todo es cuestión de tiem po, y al cabo , yo me 
atrevo á asegurar que las opiniones conservadores sobrenadarán.

Señores, las opiniones conservadoras son las que de
ben dom inar; y , sin em bargo, el Gobierno no puede r e 
presentarlas, porque, ni está identificado con ia doctrina de 
este partido, ni las masas del par tido lo creen así; y estos son 
los dos elementos necesarios para representar las ideas de un 
partido. Por eso algunos hom bres, á pesar de sus erro
res , han sido siempre los jefes de aquellos á que perte
necían. No es esto culpa del Gobierno, es cuestión de es
trella , cuestión de que la inteligencia del Gabinete está 
personificada m  su Presidente, y este es el espejo por 
donde han pasado todos ios colores y variaciones que ha 
tenido la política; yo bien sé que esto ha nacido de 
una sana intención; pero cuando se condenan al olvido 
m ultitud de fórm ulas, ¿qu ién  puede tener confianza en que no se sacrificará la que hoy se tiene?

Tenemos, pues, que nada hay concreto en cuanto á 
ia disolución de los partidos; ya sé yo que se me contes 
tará poniendo personas enfrente de perdonas, y díciéndo 
nos q u e jio s  pongamos de acuerdo con nosotros mismos. 
¡ Ah, señores, si estos argum entos valieran , yo contes
taría tratando de poner de acuerdo al Presidente del Consejo de hoy con el Ministro de 18541

Pero entónces, ¿qué será de ese nuevo partido? Es 
una reunión que no tiene un principio, porque hasta la 
única fórmula que tenia ha desaparecido yá. Suprimid á ese 
partido sus jefes, y ese partido no quedará; cada uno to
m ará la dirección que le m arquen sus ideas, y esta ma
yoría se disolverá como las nubes , al impulso de los hu
racanes. Este partido no es, pues, más que un hom bre 
y ese hom bre no tiene ninguna idea: hé ahí po rqu e dijé 
ántes que la situación actual no era más que un conato de 
Gobierno, con un conato de idea que se apoya en un cona- to de partido.

¿Qué nos cum ple, pues, hacer á nosotros? Cuando 
el Gobierno se presente con soluciones conservadras, 
votarlas; cuando oon soluciones progresistas, combatirlas; 
y como he dicho ántes que ese Gobierno no puede pre-^ 
sentar más que soluciones conservadora*, me resta solo 
d e c ir , que cuando los dogmas de un partido son tales, 
que á pesar de su disolución son el refugio que encuen
tra éi actual Gabinete, se debe e sp e ra r , porque si hoy son 
las ideas las que dom inan, no tardarán mucho en venir á dom inar los hombres.

E! Sr. Ministro de la aO BER lf& CSO N : Señores, du - daba poder tener la honra de asistir hoy á la sesión y 
mucho ménos de poder contestar al Sr. González Brabo* 
pero él deber de hacer lo uno , y el gran deseo que me 
impele á lo o tro , me harán decir algunas palabras acerca 
de los argum entos aducidos por S. 8. sobre la marcha del actual Gabinete,

No es posible negar la habilidad del Sr. González B ra
bo en su discurso, y por lo mismo resalta más la justicia 
de la causa que el Gobierno defiende, puesto que á pesar 
de su talento, no ha podido S. S. encontrar ningún a r
gumento nuevo que no haya sido ya contestado, ó si ha 
encontrado alguno, es de aquellos que fácilmente se vuelven contra su propósito,

Ha supuesto S. S. que los partidos no tienen las m is
mas ideas en la oposición que en el G obierno, y esto con
tradice el propósito de S. S . , puesto que siendo a s í , es 
claro que los conservadores de hoy no pueden tener las 
mismas ideas que en el año 35; y que , por consiguiente, 
m ás en su lugar queda el actual G abinete, que quiere 
conservar las conquistas de la revolución, y que al m is
mo tiem po las a p ru e b a , v las provocaría si no las h u 
biese encontrado planteadas. Yo conozco, como S. S., que 
en toda sociedad existen tres partidos: uno que conserva las conquistas de la historia ó de la revolución, según 
las circunstancias; otro que prom uéve los adelantos de todas clases, y otro que volviendo la vista a tras , llora lo 
perdido ; pero por eso mismo resalta más la injusticia del cargo de S. S ., puesto que, siendo nosotros el partido conservador, tenemos, no un conato , sino una idea , al 
paso que S. S., defendiendo la de un partido que pasó, 
no defiende más que una reminiscencia de idea , idea que 
no d u ra rá , cuando reem plazándonos la juventud , que 
no haya asistido á nuestras antiguas disensiones, no po
drá ménos de agruparse alrededor de la bandera conser
vadora y liberal, como lo va probando ya bastante la vo
tación que ha desechado las dos enmiendas presentadas 
por las dos fracciones de oposición representantes dé los 
antiguos partidos.

sobre el tema d# que no podemos provocar ninguna solución completa, ha tdo 5, S. exam inando todos los ac

tos del actual Gabinete, empezando por las listas electorales. 
En estas, al menos, nos hacia S. S. el favor de decir que 
estaban hechas con el criterio p rogresista , cosa que vo no 
com prendo , porque creo que la moralidad y la legalidad 
son iguales en todos los partidos; pero lo que sí digo es 
que las listas se debieron rectificar, porque no eran  ver
daderas, y que nádie hay que diga que se ha incluido ni 
exciuido indebidam ente á un solo elector.

Sé que se me dirá que por qué no hice lo mismo 
para la elección de las Diputaciones provinciales; pero esta cuestión tiene dos respuestas á cual más sencillas.

Prim era, que el Gobierno obró dentro de la ley!, pues 
hizo la .elección con arreglo á las listas ultimadas que 
existían al tiempo de hacerla en ambos casos; y segun
da, que corno no todas las cuestiones pueden plantearse 
de golpe, yo em pecé por resolver las cuestiones adm inis
trativas , y para ello á elegir las Diputaciones provincia
les que estaban nombradas de Real ó rd e n , y que por 
consiguiente no podian cumplir con su objeto. Después 
cuando llegó la oportunidad, fué cuando se trató de rec 
tificar las listas electorales. Por esa rnzon se han verificado las dos elecciones con listas dish.uas.

En cuanto al cargo de haber sentado un precedente funesto para los Gobiernos sucesivos con la rectificación 
de las listas, puedo decir á S. S., que si los Gobiernos ve
nideros rectifican las listas electorales en favor de la v e r
dad, y dejando en los Gobiernos de provincia un espe
diente como el que yo he mandado ab rir con este objeto, me alegraré mucho que así lo hagan.

Pasó el S r. González Brabo de las listas á las elecciones, 
y en este punto salo tengo que decir á S. S . , que las 
mismas tropelías que se han cometido en los dos distritos 
por que ha sido elegido, han sido las llevadas á cabo en 
los demas de España , y que si algún cargo puede resu l
tar contra el Gobierno, es ei de excesiva tolerancia por 
haber dejado en sus puestos á algunos funcionarios que, 
léjos de coadyuvar á su política, se oponían ab iertam ente á ella.

Por lo que hace al nombramiento de Senadores, S. M , 
al nom brarlos, ha hecho uso de su libérrim a facultad, y 
bien claro demuestra las vojaciones verificadas en el Se
nado ántes de que estos señores tomaran asiento, que no 
era necesario variar la mayoría de aquella Cámara; se han 
nombrado, porque era preciso nombrarlos, porque habían 
tallecido 84 ; y adviértase que solo se han nom brado 49.

Nada diré de la cuestión de Roma que parece tener 
con tanta curiosidad á los individuos de cierta fracción. 
Creo fundadam ente que el país conoce las intenciones del Gobierno en este a su n to , y con esto rae basta.

Sigue en el órden de los cargos el referen te á la Cons
titución política ; porque hemos dicho que no traerem os 
la ley de Vinculaciones, ni la reforma de los reglamentos: 
una cosa es , señores, la observancia de la Constitución, 
y otra es el desenvolvimiento de sus artículos. Este no es 
preciso sino cuando las circunstancias lo reclam an; y si 
por él pudiera [hacerse un cargo al Gobierno ac tu a l, la 
misma razón asistiría pora hacérselo á otros muchos que no han presentado algunas leyes de que habla la Constitu c ió n .

Vamos á la cuestión de im p ren ta , en la cual ha reco
nocido el Sr. González Brabo que yo me encontraba en 
una situación excepcional, puesto que lo mismo que S. S. 
votó aquella ley creyéndola m ala, como una ley de c ir
cunstancias que debia discutirse en la siguiente legisla
tura. El Gobierno no ha renunciado á esa ley , porque no 
quería hacer pesar ese compromiso sobre sus sucesores* 
pero no ha querido tampoco dar otra ley según su leal 
saber y entender. En la im prenta hay dos sistem as, uno 
preventivo y otro represivo, y la ley actual de imprenta 
basada sobre ei prim ero , no puede acomodarse al segun
d o , que es el que desea em plear el Gobierno ; porque la 
represión es tan pequeña que solo se castiga con una mul
ta de 60.000 rs. el mayor delito coutra la Religión ó 1a 
Monarquía. [El Sr. Marques de Pidal pide la palabra ) Y 
digo esto, porque aunque dice la ley que se impondrá 
esta pena á los delitos no comprendidos en el Código no 
está clara en este punto. Esta es la razón por que el Go
bierno ha necesitado hacer algunas recogidas, y en cuan
to á las denunc ias, bastante las justifica el fallo de los 
T rib u n ale s , que cási siem pre han condenado á los periódicos.

He contestado á los principales argumentos del señor 
González Brabo lo suficiente para dem ostrar que la política del Gobierno está muy léjos de ser oscura y som 
bría, y que si del discurso de la Corona no se desprende 
la solución de todas las cuestiones políticas á los ojos de 
S. S ., no es la culpa del d iscurso , sino de la benévola in tención que S. S. ha tenido al leerlo.

El Sr. L A P U E N T í: Ha dicho el Sr. González Brabo 
que yo trataba de im poner mis opiniones á ia mayoría de la Cámara; y esto, sobre ser m uy n a tu ra l, es lo mis
mo q u e  ha hechoS. S., tratando dé dem ostrar que las 
opiniones de la mayoría de esta Cámara eran conservadoras.

Ha dicho también S. S. que nosotros no prestábamos nuestro apoyo al Gabinete sino condicionalmente m iéntras siguiera por cierta senda, y esto es también m uy n a tural , puesto que todos los partidos hacen lo mismo.
En cuanto á deducir que yo hago la oposición en pa r

te por las palabras que dirigí al Sr. Ministro de la Go
bernación , me parece que no necesito yo contradecirlo 
después de las palabras que acaba de oír el Congreso.

El Sr. Marques de P tD A t, Me levanto únicam ente 
para decir que el Sr. Ministro de la Gobernación ha in
currido en una equivocación ai hablar de la ley de Im 
prenta , puesto que esta establece term inantem ente que se 
castiguen con esa multa los delitos no previstos en el Có
digo, y que los demas los juzguen los Tribunales ordinarios.

El Sr. Ministro de la UOBBRNAGXON: Ya ha o ido el 
Loncreso que yo he explicado eso mismo. Pero repito que la ley no está clara en este punto»

Habiendo pasado las horas de reglamento se acordó prorogar la sesión.
El Sr. 60S G 0B 2IR 0¥£A  (D. Francisco): Señores, tanto por lo avanzado de la hora, cuanto por la mala posición 

en que me encuentro al hablar después de tan distinguidos 
oradores, seré muy b rev e , limitándome so lo , después de 
lo manifestado por el Sr. Ministro de la G obernación, á 
defenderla posición de la mayoría. Me basta para esto h a 
cer una historia de los partidos desde 1856 acá. En este año 
señores, después de funestos acontecimientos, vino al po 
der ei Conde de Lucena con el apoyo del partido conser
vador, y al poco tiempo cayó á impulsos de hombres que 
pertenecen ai partido moderado: tomaron estos el mando 
predicando la unión de ese partido , y los conservadores 
les dieron su apoyo, á pesar de lo cual vinieron también 
abajo. Sucedióles otro Ministerio, y este, á quien no se 
podian hacer cargos de ninguna especie, y  del cual for
maba parte , por decirlo as í, el pa tr arca ae nuestro par
tido, cayó igualmente á impulsos del mismo partido moderado, y fué reemplazado con otro que abandonó el po
der con motivo de una proposición que no atacaba al Ga
binete, sino que solo tenia por objeto la defensa de los derechos del Parlamento.

Después de las caídas de todos estos Ministerios es 
cuando ha venido al poder el Sr. Conde de Lucena p ro 
clamando la Constitución del 45 reform ada, para evilar 
trastornos, y dentro de ella toda ia libertad posible; y 
como el partido conservador y los pregresistas templados 
ven en esta fórmula la única salvación posible para Isa
bel II y su dinastía, por eso se agrupan alrededor de ella 
y  la defienden con todas sus fuerzas. Esto, por lo que hace 
ai partido conservador; en cuanto ai progresista, bien 
elocuente habla en su favor la conducta observada en las 
Córtes Constituyentes por el centro parlam entario. Bien 
demostró allí su am or á la libertad y á la Monarquía, y 
por eso defiende hoy lo mismo que yo esos dos p rinci
pios con más fuerza que los que profesan opiniones exage
radas; porque yo creo que en la política, como en las pa
siones, los sentimientos grandes están m uy profundos y por eso se manifiestan ménos. " 7

Respecto á lo que ha manifestado el Sr. González Bra
bo de la cuestión de Roma, bien dem uestra ei talento de 
S. S. la elección que ha hecho para probarnos que en 
llegando una cuestión concreta nos dividiríamos, puesto que en otra cualquiera hubiera podido contestarle una 
votación, y en esta, como no sabemos el pensamiento del 
G obierno, nádie puede decir de antemano lo que votará.

Bastan estas indicaciones para justificar la defensa de 
los intereses de la sociedad que estamos haciendo los que 
defendemos la política del Gobierno. Ni ei estado de mi 
salud ni la hora avanzada me perm iten continuar.

El Sr. OROVIO : El Congreso acaba de oir ai señor Goicoerrotea, y ha visto la intención m arcada de su discurso.
El Sr. OO ICOBRROTEA: No he aludido al Sr. Oro-vio.
El Sr. OROVIO : Otro dia contestaré extensamente, y daré cuenta de mis palabras y hechos.
El Sr. GONZALEZ BRABO : Tengo que lim itarm e á rectificar, y siento no poder discutir con el Sr. Goicoerrotea , mi amigo.’
S. S. ha hecho la historia desde 1856 con espíritu crí

tico y con la mesura que lo hace siempre. Debo, sin em 
bargo , desvanecer algunos errores en que ha incurrido. Guando el Sr. Conde de Lucena cayó del poder en 1856 
no había Córtes, no había Parlam ento; mal podía haber 
nada procedente del partido moderado. La subida del Du
que de Valencia fué simplemente efecto del uso de la nre- 
rogativa Real. Por uso de  la Real prerogativa ha vuelto al 
poder el Conde de Lucena , sin intervención del partido moderado.

En cuanto al Duque de Valencia , debo decir, que 
habiendo tenido m ayoría en el P arlam en to , debieron ser 
causas independientes de esta mayoría las que le aleja

ron del p o d er, causas que pueden reproducirse á cada 
momento en las vicisitudes de los negocios.

Respecto del Ministerio Armero , si el debate que tuvo 
lugar en la urna le hubiera traído públicamente , quizá no se hubiera retirado.

Por lo que hace al Ministerio Isturiz, S. S. sabe lo 
que sucedió. Aquel Ministerio fué por todos considerado 
como de transición, y se retiró  porque debia retirarse, 
porque no tenia apoyo en ninguna parte, ni representaba política ninguna.

De suerte, que no es cierto que haya pesado la m a
yoría del partido conservador sobre n ingún Gabinete.

Cuando hablo del partido conservador, nunca quiero 
hablar de esos m onarquism os exagerados de que ha habla
do el Sr. Goicoerrotea. Yo no creo posible otra política 
sino la conservadora y constitucional. Con esas ideas he 
vivido, viviré y com batiré por ellas siem pre, y creo que 
el partido conservador se basta á sí mismo para realizarlas.

Se suspendió esta discusión.Pasaron á la comisión de Actas dos exposiciones, una relativa á las de Tíjola y otra á las de Ugíjar.
• Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi

sión de Actas, proponiendo la aprobación de las de Tolo- 
sa, Frcgenal y G andesa, y admisión de los Sres. Mariá 
tegu i, Marques de Río-Cavado y López Ballesteros.

Se leyó y anunció que se imprimiría y repartiría el 
dictamen de la comisión autorizando al Gobierno para re 
caudar é invertir las contribuciones desde 1.° de Enero 
con arreglo á los presupuestos presentados.

El Sr. PRSSSDBNTB: M añana, á prim era h o ra , se discutirán los dictámenes de la comisión de Actas que han 
quedado sobre la mesa , y después continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PAUTE  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M ADRID.—Estado sanitario.—Ha vuelto á ponerse el tiempo vario; así es que en los primeros dias de la se 
mana, en que reinaron los vientos del 1.° y 4.* cuadrante, 
la atmósfera estuvo despejada y fresca la tem peratdra, la 
que se templó en cuanto principiaron á soplar los vien
tos Sur y Sudoeste, atrayendo nubes y nubarrones que 
se deshicieron en lloviznas y chubascos el viérnes. Por lo 
que respecta al barómetro , escasa fué la diferencia que 
marcó comparada con la que llegó á observarse en los 
prim eros dias del corriente m es; sin embargo, se advierte 
en el estado higromótrico de la atmósfera cierta tendencia á las nieblas y lluvias.Escasas fueron las enfermedades agudas que hubo en la presente semana : únicamente se notaron bastantes ca
sos de fluxiones catarrales á los ojos, oidos y boca , catar
ros de las m em branas mucosas, neum o-gástrica y génito- 
urinaria , fiebres de igual índole, dolores reumáticos y 
nerviosos, y algunos casos de pleurodinias , pleuresías y viruelas.

A pesar de esto las defunciones no dism inuyeron : es 
verdad que recayeron por lo regular en sujetos que pade
cían de dolencias crónicas.

HUESCA 25 de Diciembre.—Tenemos entendido que el 
M. I. Ayuntam iento de la capital en sesión ordinaria del 
juéves último ha aprobad© el proyecto de entrada en esta 
ciudad de la carretera de Zaragoza , ouyos planos hemos 
visto, merced á la amabilidad de nuestro querido amigo 
D. José Secall, que es el que los ha trazado, y á quien 
felicitamos cordiaimente por la perfección de su trabajo, 
así como por el celo con que desde su instalación en 
Huesca está mirando por las obras públicas de su cargo. 
Ei proyecto que nos ocupa es tan conveniente bajo todos 
conceptos, que si llega á realizarse , no vacilamos en ase
g urar que ántes de seis años tendremos una entrada de 
carretera y un paseo que nada tendrá que envidiar en 
belleza y comodidades á otras poblaciones de más cate
goría. Ahora solo falta que nuestras dignas Autori
dades continúen con incansable afan secundando los 
planes del entendidp Arquitecto Sr. Secall, y que obvian
do los inconvenientes que puedan ofrecerse para la com
pleta realización de esta y otras m ejoras, eternicen su 
nom bre en esta población tan ansiosa de reformas. Otro 
dia , ,  m ás despacio , nos ocuparemos minuciosamente 
del proyecto, demostrando sus incalculables ventajas. (Alto Aragón.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de  Ma d rid  — Bel
grado 26..—Así que Milosch fué proclamado P ríncip e , Ga- 
raschanin y Sterka Ugricio formaron Gobierno provisio
nal. Se previno el movimiento contrarevolucionario y todo está tranquilo.

El Príncipe Alejandro continúa en la fortaleza turca. 
Ha protestado contra su destitución, y el Senado ha he
cho lo mismo respecto á la elección de Milosch por la Asamblea.

ídem  27.—Los espíritus ag itados: se espera una re s 
puesta de Constantinopla: el Austria neutral; pero envía refuerzos á la frontera.

Lóndres 27.—Se decía en Nueva-York que ia comisión 
del Congreso se oponía ai establecimiento de derechos e s peciales en los Aranceles,

El Presidente de los Estados-Unidos se dió por satis
fecho con las explicaciones de los Oficiales ingleses respecto á la visita del vapor Wasingthon.

El Gobierno inglés envia desde Malta una división n a 
val á las Islas Jónicas para en caso de turbulencias.

El 23 se recib ió  en  M arsella el co rreo  de  Cons
tan tin o p la  del 1 5 ,  según  an u n c ia  un despacho  tele
gráfico. C o rresp on den cias  de P era  a se g u ra n  q u e  el 
G ran  V is ir  se opone á p la n te a r  las re fo rm as  ofreci
d as p o r F u a d -B a já  en P a r ís . A a lí-B ajá  h ab ía  p re 
sen tad o  su d im isión  , y R iza-B ajá  se d isp o n ía  á se
g u ir  la m ism a co n d u c ta . F u a d -B a já  uo ha acep tad o  
todavía el car<?o de G ran  V isir

Los K aim akanes desech an  la c e n su ra  de la C on
fe ren c ia , h ab ien d o  red ac tad o  u n a  M em oria ju s tif i
c a tiv a , en  la q u e  ofrecen  p re s e n ta r  la d im is ión  de 
los ca rgos q u e  e je rcen .

L as no tic ias rec ib id as  de A ténas  p o r la via de 
M arsella alcanzan  al 1 6 , y parece q u e  á M. G la d s-  
tone  se le esp erab a  en  aq u e lla  c iu dad . En Z ante le 
h a n  obseq u iado  e x tra o rd in a r ia m e n te .

La C orrespondencia a u s tr ía ca  del 23 a n u n c ia  
q u e  se h a n  in tro d u c id o  m odificaciones im p o rta n te s  
en  la e jecució n  de la ú ltim a  ley de  q u in ta s ,  á  fin de 
m itig a r  su  r ig o r . E n  a lg u n a s  p ro v in c ia s  se ex im i
r á n  p r in c ip a lm e n te  del se rv ic io  m ili ta r  los h ijos 
ún icos v los casados.

N oticias te legráficas de F r a n c f o r t , ex p ed id as  el 
2 3 , a s e g u ra n  q u e  la D ieta ap robó, en la sesión del 
m ism o d i a , las p roposic iones d e  las C om isiones r e 
u n id as  ace rca  de  la cu estió n  de  los D ucados.

E n  ia m ism a sesión se tra tó  del a su n to  d e  R a s -  
ta d t.

La D ieta te n d rá  vacación p o r espacio  de tre s  se 
m anas.

S abem os, d ice  la Patria , q u e  el G obierno  ru so  
ha d e se c h a d o , como e ra  de  e s p e ra r ,  la p ropo sic ión  
de la  Ju n ta  c e n tra l  e s tab lec id a  en S an  R e te rsb u rg o  
p a ra  lle v a r  á  cabo la em an c ip ac ió n  de  los siervos, 
en la cual se decía q u e  se d e ja ra  al cu id ad o  de la 
nobleza la realizac ió n  de  es ta  reform a.

AU STRIA.— Viena 18 de Diciembre. — Los rum ores 
que han circulado en estos dias acerca de cambios en la 
diplomacia austríaca carecen de fundam ento, y especial
mente la noticia publicada por la Independencia belga, 
asegurando que los Representantes de Austria en París y 
Roma cam biarían sus puestos. (Diario aleman de Franc
fort.)

RU SIA .— San Petersburgo 16 de Diciembre.—Nuestros 
literato* se ocupan actualm ente en realizar un gran  pro
yecto, el de publicar una enciclopedia rusa , cuya obra 
presenta siem pre d ificultades, y muchas más en  Rusia

en donde se carece absolutamente de los trabajos p re li
m inares necesario#.,

El Consejo del Imperio se ocupa actualmente en r e 
organizar la administración de justicia en Polonia. Los 
proyectos formulados acerca del particular por el Conse
jero Hube servirán  de base para las deliberaciones de d i
cho Cuerpo. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— Santo Tomás Cantuariense. 
Cuarenta Horas en el prim er monasterio de Salesas.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO de 1859.— Desde 1.°del próximo mes de Ene
ro se «hallará de venta en el Despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á los precios siguientes :
Encuadernación de lujo   190 rs.

de medio lujo. 120
de tafilete   54
de pasta fina.. 44
de común....... 34
de rústica,., ... 32

CONFORME CON EL DICTAMEN DEL PROMOTOR 
fiscal de Hacienda e n ’el expediente de denuncia de dife
rentes capitales existentes en la Caja general de Depósi
tos procedentes del concurso de D. Simón Santos Tomé, vecino que fué de esta co rte , se cita á los parientes ó 
personas que se crean con derecho á los capitales de cen
sos denunciados, para que en el preciso térm ino de 20 
dias desdellalpublicacion de este anuncio, que por segun
da y últim a vez se concede, justifiquen la propiedad y d e 
recho á los referidos capitales en la Comisión de Ventas 
de Bienes nacionales, calle del Caballero de Gracia, n ú 
mero 27 , bajo la pena de darse curso á la denuncia que 
se tiene hecha con el perjuicio consiguiente. 4897

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- bao.—Cumpliendo el Consejo de Administración de esta 
Compañía con el art. 38 de los E sta tu tos, ha dispuesto se 
reúna la Junta general de accionistas á las diez de la m añana del 30 de Enero próximo y dias sucesivos que se juzguen necesarios, en el salón de actos del Instituto de segunda enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella se dará 
cuenta d e ja  marcha de la Administración y situación de 
la Compañía ; se harán  los nom bramientos para la ren o 
vación del Consejo ; se deliberará sobre las modificacio
nes á los Estatutos que propondrá la Adm inistración, y 
se tomarán las demas medidas y resoluciones que se con
sideren útiles y convenientes. Se excita el celo de todos 
los señores accionistas para que concurran á ella p u n 
tualm ente por su ínteres propio y el de la Compañía.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita 
representar cuando ménos la cantidad de 20.000 rs. por 
suscricion propia , ó agregando á la suya la de otro su s -  
critor. Los señores accionistas que no concurran perso
nalm ente , y los que no Jtengan derecho de asistencia por 
no llegar su suscricion á los 20.000 rs ., pueden delegar 
su representación en otro accionista por medio de au to
rizaciones en documento público ó privado.

En las oficinas de la Com pañía, situadas en esta villa, 
calle de B idebarrieta, núm . 20 , se entregará la cédula de 
admisión , indispensable para tener entrada y voto á la 
Junta , con tal que se reclame ántes del 27 de dicho mes 
de E n ero , con arreglo al art. 40 de los Estatutos, y se 
suplica á los señores accionistas se anticipen á pedirla.

Bilbao 23 de Diciembre de 1858 .=El Director gerente, Cipriano Segundo Montesino. 5036—2

TRATADO DE LA LEGISLACION DE ARQUITECTU- 
ra , Agrimensura y Caminos vecinales, única obra publi
cada en la materia, por Marcial de lá C ám ara—Esta obra, 
favorecida por el público con la grandísim a aceptación 
que dem uestra su continuo pedido, es altam ente in te re 
sante á los Consejos provinciales para resolver las cues
tiones sobre expropiación, deslindes de términos y m on
tes; sobre aprovecham iento de los r ío s , establecimiento de m anufacturas, r ieg o s , caminos vecinalés &c. dcc.A los Ayuntamientos para las de policía urbana y r u 
ra l, seguridad y salubridad de las poblaciones en cuanto 
es concerniente á la construcción de edificios y estableci
mientos peligrosos, insalubres é incómodos; providencias 
sobré edificios ruinosos, los incendios, inundaciones, d e
nuncias de o b ra , caminos vecinales órc. &c.

A los Jueces para fallar los litigios que versan sobre 
límites de las heredades, pertenencia de aguas, denuncia de obras y otros.

A los A rquitectos, maestros de obras, directores de 
caminos vecinales, ingenieros agrónom os, peritos agríco
las , agrim ensores, aparejadores, alumnos de Ju risp ru 
dencia y de la Escuela especial de Arquitectura y  de las de Bellas Artes.

F ina lm en te , es de utilidad reconocida á los propieta
rios, ya de heredades urbanas, ya rú s ticas , por la ex ten
sa doctrina fundada en nuestras leyes que contiene sobre 
medianerías , servidum bres y otros puntos de Ínteres notable.

Un tomo de 588. páginas con una tarifa de honorarios 
para los arquitectos, y un plano topográfico doble marca, 44 rs.

En Madrid, en la redacción de El Fomento nacional 
Flor alta, 7 ; C uesta, C arretas, 9 ; D u ran ,- Victoria, 3 , ó 
pidiéndole al a u to r , calle de P ereg rinos, 6 , principal.

En las prov incias, en todas las capitales. 5041— 1

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—LA JUNTA directiva de esta sociedad ha acordado convocar á una 
general extraordinaria de señores accionistas para el dia 
6 de Enero próximo, á las once de la m añana, en la casa 
núm. 40, cuarto segundo de ia Carrera de San Jerónimo, 
para tratar de Iqs asuntos siguientes:

1 .* Para llevar á efecto el sorteo de los cuatro individuos de la Junta directiva que deben c e sa r , conforme á 
reglam ento, y acordado en la últim a jun ta  general ex
traordinaria celebrada el 19 del corrien te.

2.° Para dar cuenta de las comunicaciones habidas 
en tre  dicha Junta directiva y la Comisión de Exámen 
desde la expresada general.

Madrid 28 de Diciembre de 1858.*=» El Presidente, 
Mauricio José de los Mártires. 8044— 3

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Mi
nas de Sierra Almagrera.—Esta Sociedad celebra jun ta  general de suscritores el dia 9 de Enero próximo, á las doce 
de la mañana, en la calle de S. M artin, núm . 8 , cuarto entresuelo de la izquierda, con objeto de constitu ir defi
nitivamente dicha em presa, nom brar las personas que han 
de estar al frente de su administración é  inspección, y  
adoptar los demas acuerdos que correspondan con a rre glo á la escritura fundam ental.

Madrid 28 de Diciembre de 1858.*»E. O. M. y  C.
5045

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noehe.^-La 

Somnámbula, ópera en  tres actos.
T ea tr o  d e  la  P r in c e s a  (An t e s  d e  la Cr u z ).— A las 

cuatro y media de la tarde. — El Nacimiento del Hijo de 
Dies en el portal de Belen, espectáculo m ím ico-lírico-bai- 
lable en dos actos, y en que tom arán parte  150 niños.

Entrada general 2 reales.
N ota . SS. AA. RR. el Príncipe de A stúrias y la In 

fanta Doña María Fernanda de Borbon honrarán con 
presencia la función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las oefio de la 
cura de aldea, dram a en tres actos.— M*rU3a > ea-la 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—  A las ocho de la noche. Por ser 
ella . sin ser ella , aplaudida coteed^  n u e v a , en cuatro 
actos, arreglada al castellana» P°* los Sres. Ortiz de P i
nedo y Cuende.—Cada cu<*l <j°n su cada cual, baile nuevo.— ¿ a  comedia de Maravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a *  —  A las ocho de la noche —  El ju ra m e n to , zarzuela en tres actos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 

Cid Rodrigo de V ivar , dram a en tres actos y  en verso.— Divertimiento de baile.


